
P á g i n a  2 6 3 7

A Ñ O V I  SABADO, 19 DE ABRIL DE 1941 N U M . 1 0 9

S U M A R I O

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se
 restablecen los Tribunales de Honor para todos 

los Cuerpos dependientes del Ministerio de Ha
cienda.—Páginas 2639 a 2642.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 18 de abril de 1941 relativa al decomi
so del aceite de orujo.—Página 2642.

MINISTERIO DE MARINA

Plazas de gracia.—Ordenes de 7 y 14 de abril 
de 1941 por las que se conceden plaza de gracia 
a los señores que se mencionan.—Página 2642.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 8 de abril de 1941 por la que se da 
de baja en el cargo de Guardiana de Prisiones 
a doña Petra Cebeira Ruiz.—Página 2643.

Otra de 9 de abril de 1941 por la que se jubila, por 
haber cumplido *a edad reglamentaria, a don 
José Porras Santisteban, Alguacil de la Audien
cia de Granada.—̂ Página 2643.

Otra de 9 de abril de 1941 por la que se concede 
la excedencia a don Jerónimo Maillo Sánchez, 
Juez de "Primera Instancia e Instrucción de Vi- 
tigudino.—Página 2643.

Ordenes de 9 de abril de 1941 por las que se 
nombran, por permuta, Médicos Forenses de los 
Juzgados de Prim era Instancia e Instrucción de 
las localidades que se citan a los señores que 
se mencionan.—Página 2643.

Otras de 14 de abril de 1941 por las que se nom- 
.bran a los señores que se mencionan Registra
dores de la Propiedad de las localidades que se 
citan de primera clase.—Páginas 2643 y 2644.

Ordenes de 14 de abril de 1941 por las que se 
nombran a los señores que se expresan Regis
tradores de la Propiedad de las localidades que 
se indican de segunda clase.—Página 2644.

Otras de 14 de abril de 1941 por las’ que se nom
bran a los señores que se citan Registradores de
la Propiedad de las localidades de tercera clase 
que se determinan.—Página 2644.

Otras de 14 de abril de 1941 por las que se nom
bran a los señores que se indican Registrado
res de la Propiedad de las localides de cuarta 
clase que se mencionan.—Página 2644.

Orden de 14 de abril de 1941 por la que se ad
mite la renuncia de su cargo al Oficial provisio
nal del Cuerpo de Prisiones clon Andrés Manresa 
Andréu.—Página 2644.

Otra de 15 de abril de 1941 por la que se declara 
renunciante del caigo de Médico forense del Juz
gado de Instrucción núm. 2 de Almería, a don 
Rafael Lloret Peral.—Página 2644.

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden circular de 17 de abril de 1941 sobre cum
plimiento por los Establecimientos de crédito 
del artículo 62 de la Ley de- 16 de diciembre de 
1940.—Página 2645.

Orden de 18 de abril de 1941 por la que se ele
va el impuesto de Timbre en las pólizas y ven- 
dís de Bolsas de operaciones al contado—Pági
na 2645.

Otra de 16 de abril de 1941 por la que se dispone 
se adicione al artículo 16 de la Instrucción pa
ra ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Contabilidad 
de 28 de noviembre de 1940, el párrafo/ que se 
transcribe.—Página 2645.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 17 de abril de 1941 por la que se de
clara desierto él concurso para la fabricación 
del automóvil.—Página 2645.



P á g i n a  2 6 3 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  19   ab r i 1 1 9 4 1

O rden de 16 de abril de 1941 po r la  que se rectifica  la 
de  18 de sep tiem bre  del p asad o  año (B. O. DEL ESTA 
DO núm . 271), sobre excedencia en  el servicio del Es
tad o  del A uxiliar de O ficinas de la M a rin a  Civil don 
R afae l C arcedo V idal.—P ág in a  2645.

C ira  de 16 de abril de 1941 por la que se n o m b ra  Ins- 
peciur m arítim o  a flote, de las C om pañ ías « Ibarra»  
y «T rasm ed ile rránea» , a don L u tgardo  López R am írez. 
P á g in a  2645.

O tra  de 17 de abril de 1941 por la  que se an u n cia  con
curso  de tra s lad o  de  las c á ted ra s  y au x ilia ría s  va
can  les en  la  E scuela Oficial de N áu tica  de B ilbao que 
s e ‘d e ta llan , e n tre  los Profesores de las  m ism as ense. 
i'umz:as de las re s tan te s  E scuelas O ficiales de N áutica. 
P ág in as 2645 y 2646.

M IN IST E R IO  DE A G RICU LTU RA

Oí den de 15 de ab ril de 1941 p or la  que se concede ai 
• imicipio de C hiloeches (G u a d a la ja ra )  la  con stitu c ió n  

de P a rtid o  V eterin ario  indepen d ien te .—P á g in a  2646.

M IN ISTER IO  DE EDUCACION NACIONAL

O rden de 5 de a b ril de  1941 por la  que se dispone se 
in terese de las Secciones A d m in is tra tiv as de P rim era  
E nseñ an za  la  rem isión  de  d a to s  reclam ados po r el
'ín b u n a i  Suprem o co rresp o n d ien tes a  los M aestros que

• se c u a n .—P ág in a  2646.

M IN IST E R IO  DE OBRAS PUBLICA S

O rden de 29 de m arzo  de 1941 por la  que se read m ite
. ' svTvieio del E stado  al Ingen iero  de Cam inos, C ana- 

v P ''u-uos don M ariano  G onzález Salas, con la  san-  
ciun que en la  m ism a se señal a.—P ág in a  2646.

A D M IN ISTR A C IO N  CENTRAL

GOBERN ACION .—D irección G en era l de Correos y Te- 
Ve c om u n io a c ián ,.—Co r r  eos.— ~ ección c uarta .-2—N e .  orv i da 
de T eñiros y E n laces).—A nunciando  su b asta s  de con- 
! de las conducciones del correo e n tre  las O ficinas 
do' R am o y sus estac io n es fé rrea s .—Págs. 2646 y 26*47.

HACIENDA.—Dirección G en era l de Ja D euda y Clases
Pasivas.--A nunciando  el ex trav ío  de la  inscripción  del 
concepto de Propios que se c ita .—P ág in a  2647.

D ilección G eneral de lo Contencioso del Estado.—Acuer
do de 31 de marzo de  1941 concediendo a la Fundación  
«Prem io Lorenzo Niño», institu ida en Salam anca, la
exención del im puesto  que g ra v a  los , bienes de las  

■personas ju ríd icas .—P á g in a  2647.

IN D U STR IA  Y COM ERCIO .—D irección G enera l de Co
m ercio y Po lítica  A rancelaria . — A nuncio pub licando  
in stan c ia  de don E duardo  K. L. E arle , so lic itando  la  
adm isión tem poral de reco rtes  de  a lum in io  p a ra  su 
reexportac ión  un a  vez con vertidos en  c in ta .—P ág in a  
2648.

A G R IC U LTU R A .—Dirección General de M ontes, Caza 
y Pesca Fluvial (Tribunal de oposiciones a Auxiliares 
facultativos de M ontes).—R elación  de señores a sp iran 
tes a  e s tas  oposiciones, con docu m en tac ió n  defectuosa, 
que a n te s  del d ía  5 del próxim o m es de m ayo deb erán  
co m ple ta rla , y que de  no hacerlo  p e rd erá n  todo dere
cho a o p o sitar.—P á g in as  2648 y 2649.

EDUCA CI ON NACIONAL.—S u b sec re ta ría .—R esolviendo 
el exped ien te  de revisión del de dep u rac ió n  incoado 
a in s tan c ia  de Luis G arcía  López, P o rte ro  de ios M i
n isterio s Civiles.—P á g in a  2649.

R esolviendo el ex p ed ien ie  de revisión del de depurac ión  
de Alfonso N úñez Jim énez. P o rte ro  del In s ti tu to  N a
c ional de E n señ an za  M edia de L orca.—P ág in a  2649.

R esolviendo el exped ien te  de d epurac ión  de R aim undo  
G arc ía  y G arcía , G u a rd a  segundo del Cam po de P rác 
ticas  del In s t i tu to  N acional -Agronómico.—Pág. 2649.

C oncediendo licencia por a su n to s propios a  E n riq u e  An- 
telo  Ayuso, P o rte ro  de los M in isterio s Civiles.—P ág i
n a  2649.

D eclarando  jub ilados a los P o rte ro s  de los M in isterio s Ci
viles que se ex p resan .—P á g in as  2649 y 2650.

R esolviendo los expedienes de d ep u rac ió n  de los P o rte 
ro s de los M in isterios Civiles que se c itan .-—Pág 2650.

Dirección G eneral de Prim era E n señ an za.—D ictando  in s
trucc iones p a ra  el cu m plim ien to  de la O rden  m in iste 
r ia l de 2 del a c tu a l (B O LETIN  O FIC IA L  del 4), por 
la  que se convoco el concurso  general de tra s lad o s  en 
el M a g is te r io -P á g in a s  2650 a 2652.

D irección G enera l de A rchivos y B ib lio tecas.—R ectifican 
do la  re lación  de poblaciones en  las que ex isten  va 
c an tes  de A uxiliares del C uerpo de Archivos, B iblio
tecas y M useos, pub licada  en ei BOLETIN O FIC IA L  
D EL ESTA D O  del d ía  6 de los co rrien tes  - -Pág 2652.

OBRA S PU B LIC A S.—S u b secre ta ría .—A nunciando  ' con-
• c uso  p a ra  la provisión de una plaza de T o rrero  en  la 

su p len cia  de T arra g o n a , c lasificada de « o rd in a rias .— 
P ág ina  2652.

Cuerpo Nacional dt* Ingeniaros de Caminos, Canales y 
Puertos (provincia de Madrid—Jefatura).—N om brando 
el T r ib u n a l de exám enes p a ra  ingreso eri el C uerpo 
de Peones C am ineros de e s ta  p rov incia  y fijan d o  el 
d ía  y local en  que h a n  de celeb ra rse .—P ág in a  2652.

J e fa tu ra  de O bras Públicas de la P ro v in c ia  de Cádiz.— 
A nunciando  concurso  p a ra  proveer once p lazas de Peo
nes C am ineros a l 's e rv ic io  de las c a r re te ra s  del E stado  
de  e s ta  p rov incia .—P á g in as  2652 y 2653.

Jefatura de Obra# Públicas de la  Provincia de Córdoba.— 
Anunciando convocatoria de concurso para cubrir una  
plaza de Cam inero Capataz de entrada de las carro- 
teros del E stado en esta  provincia.—Página 2653.

Jefatura de Obras Públicas de la  Provincia de M álaga. 
A nunciando  con v o ca to ria  p a ra  c u b rir  v a ca n te s  de ^Peo
n es C am ineros de las c a r re te ra s  del E stado  en  e sta  
p rov incia.—P á g in a  2654.

ANEXO UNICO.—Anuncio,, oficiales», particular** y Ad
m inistración de J u stic ia —P á g in as  1569 a  162&



N ú m . 1 0 9 BOLETI N  OFI CI AL  DEL  ESTADO P á g i n a  2 6 3 9

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 28 de marzo de 1941 por el que se 
restablecen los Tribunales de Honor para todos 
los Cuerpos dependientes del Ministerio de Ha
cienda.

La Ley de funcionarios civiles de mil novecientos 
dieciocho estableció los Tribunales de Honor para 
juzgar la conducta de los que cometan actos des
honrosos que les hagan desmerecer en el concepto 
público o indignos de continuar desempeñando sus 
funciones. Abolidos dichos Tribunales por la Repú
blica, la Leŷ  de dieciséis de diciembre de mil no
vecientos cuarenta los ha restablecido para el per
sonal dependiente del Ministerio de Hacienda al dis
poner en su artículo ciento cuarenta y tres que 
todo él quede sometido al régimen de Tribunales de 
Honor en la forma que se disponga por Decreto 
acordado en Consejo de Ministros.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Ha
cienda y previa deliberación del citado Consejo,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—De conformidad con lo dis-' 

puesto^en el artículo ciento^cuarenta' y tres de la 
Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos 
cuarenta, quedan sometidos al régimen de Tribu
nales de Honor todos los funcionarios dependientes 
del Ministerio de Hacienda que hubiesen cometido ac
tos deshonrosos que les hagan desmerecer en el con
cepto público e indignos de seguir desempeñando las 
funciones que les están atribuidas.

Artículo segundo.—La jurisdicción de los Tribu
nales de Honor, con independencia de toda otra, se 
extiende de modo privativo y único a juzgar en con
ciencia y a absolver o castigar con la pena de se
paración definitiva del servicio a l°s funcionarios 
pertenecientes a los Cuerpos que dependen del Mi
nisterio de Hacienda que merezcan esta sanción.

Artículo tercero.—*Los Tribuiiales de Honor se 
constituirán:

a) Por acuerdo del Ministro de Hacienda, bien 
por iniciativa propia, bien a propuesta del Subse
cretario del Departamento o Jefe del Centro corres
pondiente.

b) Por autorización del Ministro de Hacienda, 
previa petición escrita y razonada de la tercera par
te de los funcionarios en activo que figuren en el 
mismo Cuerpo que el interesado o de la mitad de 
los que presten sérvicio .en el mismo Centro o De
pendencia, cualquiera que sea el Cuerpo a que per
tenezcan.

El número de peticionarios no podrá ser inferior 
a quince, salvo que en el primer caso de los com
prendidos en el apartado b) no haya número bas  ̂
tante en el Cuerpo correspondiente, debiendo ser ex* 
cluldo del cómputo a que se refiere el párrafo an
terior, el presunto inculpado.

Para los efectos de lo dispuesto en este articulo 
se entenderá por Centros las Direcciones generales 
u Organismos asimilados en categoría, de la Adnfi* 
nistración Central, y por Dependencias, las Seccio
nes u oficinas en que se dividen las Delegaciones y 
demás Organismos provinciales o locales de la Ad
ministración de la Hacienda pública.

Artículo cuarto.—Recibido en el Ministerio el es
crito a que se refiere el apartado b) del articulo 
anterior, el Ministro podrá discrecionalmente auto
rizar o denegar la constitución del Tribunal de Ho
nor, en plazo no mayor de treinta días, a partir de 
la fecha en que aparezca registrado en el de entrada 
del Ministerio el escrito de referencia.

Artículo quinto.—El Tribunal de Honor se com
pondrá de seis Vocales y un Presidente y se consti
tuirá especialmente, para cada caso, en la forma 
siguiente:

a) Cuando el inculpado fuese Auxiliar, Oficial 
o Jefe de Negociado, presidirá el Tribunal de Honor 
el número uno de la Escala de los de Administración 
de primera clase, y serán designados como Vocales 
seis funcionarios en activo servicio, de los que cua
tro serán de clase superior inmediata a la del in
culpado, ocupando en ella los cuatro primeros nú
meros, y los dos. restantes estarán comprendidos en 
la misma clase de aquél, ocupando en ella los dos 
primeros núnflSfos, y, si no los hubiere, serán desig
nados los últimos de la clase superior inmediata por 
orden inverso de antigüedad-en la misma.

b) Cuando el inculpado fuese Jefe de Adminis
tración, será Presidente del Tribunal el número uno 
de la Escala de Jefes superiores de Administración 
y Vocales seis Jefes de Administración, de los qué 
cuatro serán de la clase superior inmediata a la del 
inculpado, ocupando en ella los cuatro primeros nú
meros, y los dos restantes estarán comprendidos en 
la misma clase de âquél, ocupando en ella los dos 
primeros números, y si no los hubiese, serán desig
nados los últimos de la clase superior inmediata, por 
el orden inverso de antigüedad en la misma.

Si por pertenecer el inculpado a la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase y no haber 
én la de Jefes superiores del Cuerpo a que perte
nezca número suficiente de funcionarios para la 
constitución del Tribunal en la forma fijada en el 
párrafo anterior, no pudiera darse cumplimiento $
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lo que en él se dispone, el T ribunal se rá  presidido 
por el núm ero  uno de la  escala de Jefes superiores, 
fo rm ando p a rte  de él los que la in teg ren  y, h a s ta  
com pletar el núm ero de seis, los que figuren  en los 
prim eros núm eros de la  escala, de Jefes de A dm i
n is trac ió n  de p rim era  clase.

c) Cuando el inculpado  fuese Jefe  superio r de 
A dm inistración, el T ribu n al se constitu irá  con fu n 
cionarlos d-e la m ism a categoría , si ¡os hubiera , que 
ocupen en ella los siete p rim eros núm eros p resid i
dos por el que osten te  el núm ero  uno, y, caso c o n tra 
rio, por los que in teg ren  la  categoría, com pletándose 
el núm ero to ta l de los com ponentes del T ribunal por 
los m ás an tiguos en la clase de Jefes de A dm inis
tración  de p rim era  clase.

d) C uando el inculpado  fo rm ara  p a rte  de C uer
pos especiales que no tuv ie ran  reconocida oficial
m ente categoría ad m in istra tiv a , se deducirá ésta a  
los efectos de la  constituc ión  del T ribunal de H onor 
por lo5 sueldos que los funcionarios á ellos p e rten e 
cientes perciban.

E n los Cuerpos que no cu en ten  con núm ero  de 
funcionarios necesario  p a ra  co n stitu ir el T ribunal 
de Honor, se com pletará  el de sie te  necesario  p a ra  
Integrarlo por funcionarios lib rem ente designados 
oor el M inistro  de H acienda de los que' pertenezcan  
i los Cuerpos depend ien tes del D epartam en to .

Los sup len tes se rá n  designados en la m ism a fo r
n a , en tendiéndose que a  los p rim eros núm eros de 
m u clase su s ti tu irá n  los que les sigan  en la m ism a,
/ a los últim os de un a  clase los que les p recedan  
m ella.

S erán  excluidos au tom áticam en te  de fo rm ar p a r 
re de los T ribunales de H onor los funcionarios que 
íay an  sido objeto  de corrección d iscip linaria , m ien - 
ras no se invalide en  el expediente la n o ta  co rres- 
xm diente.

Artículo sexto.—La designación de los fu n cion a
dos que en cada caso h a y a n  de fo rm ar p a rte  del 
rribunal de H onor se h a rá  p o r el M inistro  de H a
cienda, aplicando las h o rm as  estab lec idas en  el a r -  
iculo anterior, en  el plazo m áxim o de  cinco días, 
l co n ta r desde la  fecha de la  au torización  p a ra  cons- 
i tu ir  aquél.

Artículo séptim o.—Los cargos de P residen te  y Vo- 
ales de los T ribunales de H onor son obligatorios 
lara los elegidos.

Los funcionarlos que re s is tie ren  a  e jercer los c a r 
os que les corresponda desem peñar eñ  los T ribu 
íales de H onor o a em itir su voto p a ra  las resolucio- 
Les que éstos h a y a n  de ad o p tar, se rán  corregidos 
d m in is tra tiv a m en te  como au to res de la  fa lta  grave 
e  resistencia  a  p re s ta r  servicio ex trao rd inario , de- 
m ida e n  el núm ero  segundo del articu lo  c incuen ta  

ocho del R eglam ento  de siete de sep tiem bre de 
ill novecientos dieciocho, la  cual responsabilidad  
i& se rá  exigida en  la form a que previene el capítulo 
u in to  de la  m ism a disposición.

Lo dispuesto  en los dos p á rra fo s  an terio res  de
berá en tenderse  s in  perju icio  áe lo que en  este  D e
creto  se d ispone respecto a la  abstenc ión  y recu sa 
ción de los  m iem bros de los T ribunales de H onor.

Artículo octavo.—A cordada o au to rizada , en  su 
caso, po r el M inistro  de H acienda la  form ación  de 
T ribunal de H onor y elegidos los funcionarios que 
h a n  de constitu irlo , em pezará  a a c tu a r d en tro  del 
plazo d e 'c in co  díak sigu ien tes a  la elección de sus 
m iem bros, señalando  lugar, d ía  y h o ra  en que deba 
constituirse, resolución que se n o tificará  a l incu lp a
do, c itándole p a ra  que com parezca an te  dicho T r i
bunal en  la  reun ión  que debe celebrarse p a ra  d ic ta r 
eu fallo.

La c itac ión  del in tereasdo  se h a rá  reg lam e n ta 
ria m e n te  po r cédula duplicada, e x p re sa n d o . el ob
je to  de la  citac ión  y el nom bre de los Vocales que 
h a n  de co n stitu ir el T ribunal, con la  advertencia  de 
que podrá  co n cu rrir personalm en te  o rep resen tado  
p o r u n  individuo del C uerpo a qué pertenezca.

Si no  p u d ie ra  a s is tir  e l in te resado  n i  su re p re 
se n ta n te , po drá  aquél a la g a r p o r escrito  lo que 
convenga a  s*u derecho.

El T ribu n al deberá  reun irse  en la  localidad donde 
se h ay a  realizado el hecho denunciado, y siendo v a 
r ia s  poblaciones, donde h ay a  tenido m ayor gravedad. 
E n  su  defecto, la  reun ión  te n d rá  lu g a r en la  pobla
ción  del destino del inculpado.

A rtículo noveno.—La sesión dél T ribu n a l d a rá  co
m ienzo p o r la  lec tu ra  de la  O rden  o au to rización  que 
de legalice. Acto seguido el P residen te  d ec larará  aquél 
constitu ido  e in v ita rá  a los Vocales y al inculpado 
o a su  re p re se n ta n te  p a ra  que a leguen  las causas 
d e  abstenc ión  o de recusación  que estim en  p roce
den te , que sólo p o d rán  se r el 'parentesco, la  am is tad  
in tim a  o la  enem istad  m an ifies ta  con el inculpado.

P la n te a d a  u n a  recusación, si no  es n o to riam en te  
(admisible, el T ribu n a l d ispondrá  la  p rá c tic a  de las 
d iligencias necesarias p a ra  su com probación, ad m i
tiend o  las p ruebas y docum entos que el in te resado  
p resen te  y sean  p e rtin en tes . P rac ticadas qué h a y a n  
sido las p ropuestas que te n g a n  esta, consideración, 
e l T ribu n al resolverá, en  té rm ino  dé te rc e r día, si 
p rocede o no la  recusación.

En caso afirm ativo , en  los dos d ías s ig u ien te s.a l 
e n  que se estim e, se procederá  a d esig n ar nuevo 
Vocal que su stitu y a  a l re c u sa d o . en la  form a, que 
se  establece en  los artícu los qu in to  y sexto de este 
D ecreto. El Vocal así designado no podrá  ser objeto 
d e  nueva recusación.

C on tra  el acuerdo denegatorio  de la  recusación  
no  se d a rá  recurso alguno.

A rtículo décimo.—E n el m ism o día de su consti
tución, si no se hubiese abstenido n inguno  de los 
Vocales, n i form ulado co n tra  ellos recusación  alguna, 
«o en otro caso en  el m ism o día en  que, resue lta  
aquélla, h a y a .s id o  sustitu ido  el Vocal abstenido o 
recusado, eJL T ribunal de H onor d a rá  comienzo a
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cus actuaciones y practicará, en el plazo máximo 
de diez días, cuantas diligencias de comprobación 
e investigación considere necesarias para formar 
juicio concreto del asunto de que se trate, y una 
vez practicadas, citará al inculpado para que com
parezca ante el Tribunal en el plazo de tres días, 
prorrogables tan sólo en caso de enfermedad debi
damente justificada, por el tiempo de su duración. 
Cuando el inculpado comparezca, se le darán a co
nocer los cargos que hubiesen determinado la cons
titución del Tribunal y sus fundamentos, y se le 
Invitará a que. presente sus descargos y las pruebas 
¡en que los apoye, concediéndole al efecto Un plazo 
que no exceda de cinco días, salvo que propusiera 
(prueba pertinente que a juicio del Tribunal requiera 
mayor tiempo para su práctica, en cuyo caso podrá 
prorrogarse el plazo por uno que no exceda de diez 
días.

< Transcurrido el plazo concedido se citará a juicio 
para dos días después, requiriendo al interesado 
para que se defienda por sí o por medio del fun
cionario del mismo Cuerpo que ante el Tribunal hu
biere ostentado gu representación.

Artículo undécimo.—A continuación del juicio ce
lebrado, con o sin la asistencia del inculpado, y sin 
que el Tribunal pueda interrumpir la sesión, proce
derá a «deliberar y seguidamente a votar las contes
taciones a las siguientes preguntas: 1

Priméra.— ¿Don .........  ha ejecutado el acto u
omisión, o ha observado la.conducta determinante 
de la constitución de este Tribunal de Honor?

Segunda.— ¿Caso de contestación afirmativa, di
cho acto u omisión merece el calificativo de des
honroso y, por tanto, procede decretar la separación 
de don  ...... del Cuerpo a que pertenece?

Ni el Presidente ni los Vocales podrán abstenerse 
de votar y deberán expresar su voto con las pala
bras sí o no.

Los acuerdos del Tribunal se tomarán por mayo
ría absoluta de votos. Si computada en esta forma 
la mayoría, la contestación a las preguntas formu
ladas fuese afirmativa, se. declarará procedente la 
separación del servicio del funcionario acusado. En 
otro caso, el Tribunal absolverá al mismo.

Las actuaciones y la votación serán secretas, pero 
el acuerdo que el Tribunal adopte, en lo que afecté 
estrictamente a la resolución, se consignará en acta 
duplicada que se firmará necesariamente por el P re
sidente y por los Vocales que constituyan el Tribu
nal, Esto n o . obstante, el que haya disentido de la 
mayoría podrá consignar su voto en escrito firmado 
por él, que se unirá al expediente.

Artículo duodécimo.—El Tribunal de Honor cita
rá nuevamente a su presencia al inculpado para co
municarle el tallo, y si éste fuese condenatorio, le in
vitará a continuación a presentar en el acto la solicitud

de jubilación, si fuese posible, o la de separación 
voluntaria del Cuerpo a que pertenezca.

Si la contestación fuese negativa o dilatoria, el 
Presidente del Tribunal cursará, p.or conducto regla
mentario, al Ministerio de Hacienda, uno de los du
plicados del acta, a fin de que el Consejo de Estado 
emita dictamen acerca de la observancia de los re
quisitos siguientes:

Primero.—Si en la designación de los Vocales se 
han cumplido las prescripciones establecidas en el ar
tículo quinto de este Decreto.

Segundo.—Si concurrieron para la deliberación y 
fallo del Tribunal el Presidente y todos los Vocales 
que debieron serlo.

Tercero.—Si el inculpado fué citado en forma ante 
el Tribunal y si se le dió audiencia personalmente 
o por medio de su representante cuantas veces fuese 
preceptivo.

Cuarto.—Si el acta de la resolución adoptada por 
el Tribunal se ajustó a lo que dispone el artículo 
precedente.

Devuelto el expediente por el Consejo de Estado 
con dictamen que no acuse infracción en el procedi
miento seguido, se acordará por Decreto o por Orden, 
según los casos, la separación definitiva del funcio
nario condenado. 

Si el dictamen del Consejo de Estado señalara in
fracciones del procedimiento en los extremos objeto 
de la consulta, el Ministro de Hacienda decretará, en 
acuerdo fundado, la nulidad del fallo, constituyén
dose nuevo Tribunal de Honor y adoptando las me
didas necesarias para que no se repita la infracción 
determinante de la nulidad.

Los fallos de los Tribunales, aprobados por el M i
nistro de Hacienda, serán inmediatamente ejecu
tivos.

Artículo décimotercero.—Toda la documentación 
de los Tribunales de Honor se archivará en la Je
fatura del Personal d£l Ministerio de Hacienda o en 
la de los Centros directivos de que directa o inme
diatamente dependan los Cuerpos a que pertenezcan 
los inculpados.

Artículo décimocuarto.—El Presidente y los Voca
les de un Tribunal de Honor tendrán derecho al abo
no de gastos de viaje y de dietas reglamentarlas 
desde la salida del lugar devsu destino hasta el;re
greso al mismo, que deberá efectuarse al siguiente 
día al en que recaiga el fallo.

Los gastos correspondientes serán abonados con 
cargo a los créditos que para visitas de inspección 
estén consignados o se consignen en el Presupuesto 
del Ministerio de Hacienda.

Articulo décimoquinto.—Lo dispuesto en este De
creto se entenderá sin perjuicio de la subsistencia 
de los preceptos eonUafidos los Ketóamefitp$
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gánicos de los Cuerpos especiales de los que aquél 
se considerará como suplementario. 

Con la excepción mencionada, quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a los preceptos de 
este Decreto.

Dado en Madrid, a veintiocho de marzo de mil 
novecientos cuarenta y uno. 

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,
JOSE LARRAZ LOPEZ

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 18 de abril de 1941 relativa
 al decomiso de aceite de orujo.

Excmo. Sr.: Para facilitar el cum
plimiento de la Orden del Ministerio 
de Industria y Comercio de 15 del 
pasado, sobre obtención de glioerina 
para desdoblamiento del aceite le 
orujo, haciendo desaparecer las difi
cultades suscitadas por falta de coor
dinación entre los organismos afecta
dos por ella, 

Esta Presidencia del Gobierno dis
pone:

l.o El Delegado del Ministerio de 
Agricultura del Sindicato Nacional 
del Olivo, a cuyo cargo están los ser
vicios de Estadística y mercado de 
Abastos, remitirá semanalmente es
tado de existencias de aceite de oru
jo de todas las fábricas al Sindicato

Nacional de Industrias Químicas.
. 2.° Toda ocultación de aceite de 
orujo comprobada por los Inspecto
les del Sindicato Nacional de Indus
trias Químicas o del Olivo, se pondrá 
inmediatamente en conocimiento, por 
éstos, de la Fiscalía de Tasas de la 

i provincia, la cual procederá en con- 
I secuencia y pondrá inmediatamente 

a disposición del Sindicato Nacional 
de Industrias Químicas el aceite de 
orujo decomisado. Igual régimen se
guirá la Fiscalía de Tasas con los 
aceites de orujo que por sí decomise, 
por ocultación o cualquier otra causa.

3.° Los Gobernadores civiles faci- 
I litarán y apoyarán las gestiones a 
realizar por los respectivos delegados 
sindicales de Industrias Químicas y 
del Olivo para el cumplimiento de 
lo anteriormente expuesto.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de abril de 1941.— 

P. D .: El Subsecretario, Valentín Ga- 
larza.

MINISTERIO 
DE M A R I N A

Plazas de gracia 
ORDENES de 7 y 14 de abril de 1941 

por las que se concede plaza de gra
cia a los señores que se mencionan.
Dada cuenta de instancia elevada 

por don Ramón Fernández Pery, her
mano del que fué Capitán de Corbeta, 
don José Fernández pery, asesinado 
por los marxistas a bordo del «Espa
ña núm. 3» el día 15 de agosto de 
1936, y en cuya instancia solicita pla
za de gracia,

Su Excelencia el Jefe del Estado 
ha tenido a bien acceder a lo intere
sado por considerarlo comprendido en 
el punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. número 59'). 

Madrid. 7 de abril de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
|x>r don Simón Marti Mancha, padre 
del que fué soldado artillero y falan
gista, don Simón Martí Narbona, ase
sinado por los marxistas el día 14 de 
enero de 1939, y en cuya instancia

solicita plaza de gracia para sus hi
jos don Francisco, don Luis Fernan
do, don Antonio, don Carlos y don Ra
fael Martí Narbona,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. número 59).

Madrid, 7 de abril de Í941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Isabel Rodríguez Rei- 
gada, esposa del que fué Teniente de 
Navio,’ don Andrés Gamboa y Sán
chez Barcaiztegui, muerto a bordo del 
crucero «Baleares», con motivo del 
hundimiento del mismo, ocurrido en 
acción de guerra el día 6 de marzo de 
1938, y en cuya instancia solicita pla
za de gracia para sus hijos doña María 
Isabel, don Andrés Eugenio y doña 
Mai*ía del Carmen Gamboa Rodríguez,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. número 59).

Madrid, 7 de abril de 1941.
MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por don Jacinto Hernández García, 
hermano del que fué soldado/ de In
fantería de Marina Podro Hernández 
García, muerto a bordo del Crucero 
«Baleares» con motivo del hundimien
to del mismo ocurrido en acción de 
guerra el día 6 de marzo de 1938 y 
en cuya instancia solicita plaza de 
gracia,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 7 de abril de 1941.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por el Capitán de Fragata, en situa
ción de retirado, don Cayetano Tejera 
López, padre de los que fueron Te
niente de Navio don Cayetano Teje
ra Victory y Alférez de Navio don 
Luis Tejera Victory, asesinados por 
los marxistas el día 3 de agosto de 
1936 y 13 del mismo mes y año, res
pectivamente, y en cuya instancia so
licita plaza de gracia para sus hijos 
don José María y don Carlos Tejera 
Victory,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bieii acceder a lo interesado 
por considerarlos comprendidos en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 7 de abril de 1941.

MORENO

Dada cuenta de instancia elevada 
por doña María Teresa Tercero Va- 
lentí, esposa del que fué Comandante 
de Infantería de Marina don José 
María Reus y Ruiz de Velasco, asesi
nado por los marxistas el día 3 de 
diciembre dev 1936 y en cuya instan
cia solicita plaza de gracia para su 
hijo don José María Reus y Tercero,

Su Excelencia el Jefe del Estado ha 
tenido a bien acceder a lo interesado 
por considerarlo comprendido en el 
punto primero de la Orden de 8 de 
marzo de 1940 (D. O. núm. 59).

Madrid, 14 de abril de 1941.
MORENO
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M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de abril de 1941 por la 
que se da de baja en el cargo de 
Guardiana de Prisiones a doña Pe
tra Cebeira Ruiz.
limo. Sr.: Este Ministerio ha dis

puesto que doña Petra Cebeira Ruiz, 
Guardiana de Prisiones con destino 
en la Prisión Provincial de Toledo, 
cause baja definitiva en el expresado 
cargo a partir del día 15 de marzo 
último por abandono del mismo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 9 de abril de 1941 por la 
que se jubila, por haber cumplido 
la edad reglamentaria, a don José 
Porras Santisteban, Alguacil de la 
Audiencia de Granada.
Iílmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas, de 22 de oc
tubre de 1926,

Este Ministerio acuerda declarar ju
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda a don José Po
rras Santisteban, Alguacil de la Au
diencia de Granada, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Presidente de la Audiencia 

de Granada.

ORDEN d e 9 de abril de 1941 por la 
que se concede la excedencia a don 
Jerónimo Maillo Sánchez, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción de 
Vitigudino.
Bmo. Sr.: Accediendo a lo solici

tado po<r don Jerónimo Maíllo Sán
chez, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Vitigudino, y dé con
formidad con lo dispuesto en el De
creto Orgánico,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declararle en situación de excedente 
por tiempo no menor de un año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 9 de abril de 1941 por 
las que se nombra por permuta Mé
dicos forenses de los Juzgados de pri
mera instancia e instrucción de las 
localidades que se citan a los seño
res que se mencionan.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Ramón del Portillo y Diaz 
de Sollano, Médico forense del Juzga
do de Primera Instancia e Instrucción 
de Colmenar, visto el informe emitido 
al efecto, y de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 18 del Decreto 
de 17 de junio de 1933, modificado 
por el de 24 de enero de 193*5,

Este, Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle por permuta para la plaza 
de Médico forense que en el Juzgado 
de primera Instancia e Instrucción 
de Campillos, desempeña don Sergio 
Gómez Ortega.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Siv Director general de Justicia.

Hmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por don Sergio Gómez Ortega, Mé
dico forense del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Campillos, 
visto el informe emitido al efecto, y 
de conformidad con lo que preceptúa 
el articulo 18 del Decreto de 17 de 
junio de 1933, modificado por el de 
24 de enero de 1935,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrarle por permuta para la plaza 
de Médico forense que en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Colmenar, desempeña don Ramón 
del Portillo y Díaz de Sollano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDENES de 14 de abril de 1941 por 
las que se nombran a los señores 
que se mencionan Registradores de 
la Propiedad de las localidades que 
se citan de primera clase.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Zaragoza, de primera 
clase, a don Joaquín Domínguez Ba
rros, que sirve el de Tolosa..

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. *

Dios guarde a V. I. muchos anos. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Rs? 

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Sevilla (Mediodía), de 
primera clase, a don Joaquín Qiráldez 
Riaróla, que sirve el de . Cádiz.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA

limo, Sr. Director general de los Re
gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Granada, de primera 
clase, a don Vicente Riera Rodríguez, 
que sirve el de Monóvar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Santander, de primera 
clase, a don Eugenio Vázquez Gundín, 
que era excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 19*41.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo '¿03 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para él Registro de la 
Propiedad de Valdepeñas, de primera 
clase, a don José Solís de Ecenarro, 
que sirve el de Chinchón 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.
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Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
Ilmp. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de La Bisbal, de primera 
clase, a don Román Iglesias Amado, 
que sirve el de Vich.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de ahril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y d e l ' Notariado.

ORDENES de 14 de abril de 1941 por 
la s  que se nombran a los señores que
se expresan Registradores de la Pro
piedad de las localidades que se in
dican de segunda dase.
limo. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Taíalla, de segunda 
clase, a don Cirilo Genovés Amorós, 
que era excedente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGULA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Aracena, de seguyda 
clase, a don Antonio García Trevi- 
jano, que sirve el de Archidona.

Lo digo a V. i. para su conocimiento 
y electos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re- 

gistrus y del Notariado.

ORDENES de 14 de abril de 1941 por 
las que se nombran a los señores 
que se citan Registradores de la 
Propiedad de las localidades de ter
cera clase que se determinan.
linio. Sr.: Este Ministerio, con su

jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a, 
bien nombrar par., el Regusiro de la

Propiedad de Daimiel, de tercera clase, 
 a don Francisco Lomeña Cahete, 

que sirve el de Piedrabuena.
Lo digo a V. I. pára su conocimien

to y efectos oportunos. 1 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Berja, de tercera., clase, 
a don Tomás Lópe;z Jiménez, que.sir
ve el de Algeciras.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el aftículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Berga, de tercera clase, 
a don Enrique Perrán Roger, que sir
ve el de Sort.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Logrosán, de tercera cla
se, a don Franpisco García - Revillo 
García, que sirve el de Sorbas.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. mudíos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDENES de 14 de abril de 1941 por 
las que se nombran a los señores que 
se indican Registradores de la Pro
piedad de las localidades de cuarta 
clase que se mencionan.
limo. Sr.: Este Ministerio, con suje

ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la Ley Hipotecaria, ha tenido a 
bien nombrar para el Registro de la 
Propiedad de Villalba. de cuarta cla
se, * don Alfonso Vázquez-Castru Ro

dríguez, que sirve el de La Estrada.
Lo digo a V. I, para su conocimiento 

y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado. ,

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 
303 de la Ley Hipotecaria, ha tenido 
a bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Lalín, de cuarta cla
se, a don Paulino Rodríguez Collantes, 
que sirve el de Fonsagrada.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de los Re

gistros y del Notariado.

ORDEN de 14 de abril de 1941 por
la que se admite la renuncia de su 
cargo al Oficial provisional del Cuerpo 

 de  Prisiones don Andrés Manresa 
Andréu.
limo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto admitir la renuncia de su car
go al Oficial provisional del Cuerpo de 
Prisiones don Andrés Manresa An
dréu, que prestaba sus servicios en 
el Destacamento Penal de Formente- 
ra, causando baja definitivamente en 
el Escalafón.

Lo digo a v. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 14 de abril de 1941.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director general de Prisio

nes.

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la 
que se declara renunciante del cargo 

 de Médico forense del  Juzgado 
de Instrucción número 2 de Alme
ría, a don Rafael Lloret Peral.
Im o. Sr.: Por hallarse comprendi

do en el apartado c) del artículo 6.9 
del Decreto de 17 de junio de 1933, 
en relación con el artículo 22 dei mis
mo,

Este Ministerio acuerda declarar 
renunciante dei cargo de Médico f o 
rense del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número 2 de Alme
ría a don Rafael Lloret Peral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abr% de 1941.

BILBAO EGUIA 
limo Sr. Director general de Justicia.
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M I N I S T E R I O  DE  
H A C I E N D A  

ORDEN CIRCULAR de 17 de abril 
de 1941 sobre cumplimiento por los 
Establecimientos de crédito del ar
ticulo 62 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1940.
Sres: Dada la generalidad y pre

cisión del artículo 62 de la Ley d^ 
16 de diciembre de 1940,’

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que dicho precepto sea observado 
confqrme a sus términos literales, de
biendo, en consecuencia, los Estable
cimientos de crédito cumplirlo frente 
a cualquier pretensión que no tenga 
la naturaleza de requerimiento en 
forma de los Tribunales y Juzgados.

Lo que para general conocimiento 
se hace público mediante la inserción 
de la presente Orden circular en el 
BOLETIN • OFICIAL DEL ESTADO. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1941.

LARRAZ
Señores..........

ORDEN de 18 de abril de 1941 por la 
que se eleva el impuesto de Timbre 
en las pólizas y vendís de Bolsa de 
operaciones al contado. 
Rmo. S r.: En virtud de la auto

rización concedida en el artículo 128 
de la Ley de Reforma Tributaria de 16 
de diciembre de 1940, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer lo siguiente: 

A partir de la fecha de la publica
ción de esta Orden, el Timbre esta
blecido por el artículo 22 de la vi
gente Ley del Impuesto de Timbre del 
Estado, en relación con pólizas y ven- 
dís de las operaciones bursátiles al 
contado, q u e d a  triplicado, debiendo 
utilizarse, precisamente, los efectos 
timbrados que con este objeto expen
de el Estado.

Madrid, 18 de abril de 1941.
LARRAZ

illmo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se dispone se adicione al artícu
lo 16 de la Instrucción para ingreso 
en el Cuerpo Auxiliar de 
Contabilidad de 28 de noviembre de 1940, el 
párrafo que se transcribe.
limo. Sr.: En cumplimiento del

apartado b) del artículo primero del 
Decreto de 31 de mayo de 1940, este 
Ministerio ha tenido a bien disponer 
se adicione el siguiente párrafo, al ar
ticulo 16 de la Instrucción para las 
oposiciones a ingreso en el Cuerpo 
auxiliar de Contabilidad del Estado,

de 28 de noviembre de 1940 (B. O. de 
6 de diciembre siguiente):

«Al tomar posesión de sus destinos 
los opositores que obtengan plaza, ha
brá de acreditar la mujer haber cum
plido el Servicio Social o estar exenta 
de él».

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectoa 

Dios guanie a V. I. muchos año». 
Madrid, 16 de abril de 1941.— 

P. D., Enrique Calabia.
Lmo. Sr Interventor general de la Ad

ministración del Estado.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 

que se declara desierto el concurso 
para la fabricación del automóvil.
limo. Sr.: El artículo cuarto del 

Decreto de 10 de febrero de 1940, re
ferente a la implantación en Españ^ 
de la industria del automóvil, faculta 
á este Ministerio para resolver el ex
pediente instruido como consecuencia 
del contenido de las disposiciones del 
referido Decreto, y ail a/mparo de. la far- 
cuitad otorgada, he tenido a bien acor
dar lo siguiente:

Artículo único.—Se declara desierto 
el concurso a que se refieren los ar
tículos segundo y tercero del Decretó 
de 10 de febrero de 1940, dando nor
mas para implantar la fabricación del 
automóvil. (

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. i

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 17 de abril de 1941.

CARCELLER SEGURA
limo. Sr. Director general de Indus

tria.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por la 
que se rectifica la de 18 de septiem
bre del pasado año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 271), so
bre excedencia en el servicio del Es
tado del Auxiliar de Oficinas de la 
Marina Civil don Rafael Carcedo 
Vidal.
limo. Sr.: Este Ministerio, vista- .a 

propuesta de esa Dirección General 
y teniendo en cuenta las razones ex
puestas en la misma, ha tenido a 
bien disponer se entienda' rectificada 
la O. M. de 18 de, septiembre de 1910 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 271), en el sentido de que ¿a 
situación de excedencia concedida al 
Auxiliar de Oficinas de la Marina 
Civil don Rafael Carccdo Vidal, sea 
a parlé** clel día 1.* de julio del mis
mo añfc. fecha en que oesó de 

prestar sus servicios profesionales con 
motivo de su incorporación a fila 

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 16 de abril de 1941.—P. D. : 

El Subsecretario de Industria, Igna
cio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Comu

nicaciones.

ORDEN de 16 de abril de 1941 por 
la que se nombra Inspector Marí
timo a flote, de las Compañías 'Ibarra' 
y  'T r a s m e d ite r r á n e a ', a don 
Lutgardo López Ramírez.
limo. Sr.: Oon la finalidad de ga

rantizar en todo momento la díebida 
eficiencia de los Servicios marítimos 
subvencionados, en relación con los 
preceptos establecidos por los Conve
nios internacionales para la seguridad 
de la vida humana en el mar, y con
trolar cuanto afecta a la navegación 
en sus múltiples y variados aspectos, 
como material de salvamento, de in
cendios y náutico, señales, instrucción 
de dotaciones, etc., así como el de com
probar el cumplimiento estricto de lo 
acordado en sus contratos con el Es
tado, por tratarse de Servicios públi
cos de gran importancia nacional,

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General, 
y teniendo en cuenta lo previsto en 
la Ordep ministerial de 18 de enero 
de 1936, ha resuelto nombrar Inspec
tor marítimo a flote, de las Compa
ñías «Ibarra» y «Trasmediterránea» 
a don Lutgardo López Ramírez, Ins
pector general del extinguido Cuerpo 
General de Servicios Marítimos.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchas años. 
Madrid, 18 de abril de 1941. - - P. D.: 

El Subsecretario de Industria, Ignacio . 
Muñoz Rojas.
Ikn*x Sr. Directqr general de Comuni

caciones Marítimas.

ORDEN de 17 de abril de 1941 por la 
que se anuncia concurso de traslado 
de las cátedras y auxiliarías vacan
tes en la Escuela Oficial de Náutica 
de Bilbao que se detallan, entre los 
Profesores de las mismas enseñan
zas de las restantes Escuelas Oficia
les de Náutica.
limo. Sr.: Vacantes en la Escuela 

Oficial de Náutica de Bilbao las cá
tedras de «Cosmografía y Navegación», 
«Derecho y Legislación Marítima», es
pecial de «Dibujo» y las auxiliarías de 
«Derecho y Legislación Marítima, In
glés y Dibujo», «Máquinas y Taller» y 
«Matemáticas».

Este Ministerio, de acuerdo con lo
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propuesto por esa Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, 'ha te
nido a bien disponer se convoque su 
provisión mediante concurso de tras
lado entre los profesores titulares de 
las mismas enseñanzas de las restan
tes Escuelas Náuticas que deseen des
empeñarlas, con arreglo a las normas 
y plazos determinados en el articulo 73 
del vigente Estatuto de Escuelas Náu
ticas.

•Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de abril de 1941.—P. D.: 

El Subsecretario de Industria, Ignacio 
Muñoz Rojas.
Sr. Director general de Comunicacio- 

, nes Marítimas.—Sr es. ...

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 15 de abril de 1941 por la  
que se concede al Municipio de Chi
loeches (Guadalajara) la constitu
ción de Partido Veterinario indepen
diente.

limo. Sr.: Por Orden de este Minis- 
' íterio, de 24 de octubre de 1940 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 6 
ide noviembre), se aprobó la clasifica
ción de Partidos Veterinarios de la 
provincia de Guadalajara, en la que se 
anexionaba a tales efectos el Munici
pio de Chiloeches al de la capital de 

. la provincia. Pero dado que en el pro
yecto de clasificación de dichos Par
tidos que realizó la Asociación Provin
cial Veterinaria, con arreglo-' a la Or
den de este Ministerio de 15 de enero 
de 1935, y se publicó en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de Guadala- 
flara de 4 de octubre de 1935, figura
ba el pueblo de Chiloeches constitu
yendo Partido independiente; vista la 
solicitud que eleva el Ayuntamiento 
del citado Municipio en el mismo sen
tido.

Este Ministerio, a propuesta de la 
Dirección General de Ganadería, ha 
•tenido a bien disponer:

Q u e  se segregue de la mancomuni
dad que forma con Guadalajara, al 
creció de constituir Partido indepen
dien ;e de Veterinario, el Municipio de 
Chünechcs, sujetándose a lo dispues
to en el artículo tercero del Reglamen
to de Inspectores Municipales Veteri
n a rios

Lo que comunico a V I. a los efec- 
:los oportunos.

D io s  guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de abril de 1941.

BENJUMEA BURIN
limo. sr. Director general de Gana- 

doria.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

 
ORDEN de 5 de abril de 1941 por la 

que se dispone se interese de las 
Secciones Administrativas de Prime
ra Enseñanza la remisión de datos 
reclamados por el Tribunal Supremo, 
correspondientes a los Maestros que 
se citan.
D m o.S r.: Recibidos en este Minis

terio varios oficios del Tribunal Su
premo, encareciendo la pronta remi
sión de datos y  expedientes necesarios 
para tramitar los recursos contencioso- 
admifiistrativos interpuestos por don 
José Medina Benítez, doña María del 
Carmen Martín Cifuentes, don Santia
go Loranca Sebastián, doña Elena Mes- 
tre y Martínez de Velasco, don Cons
tantino Rodríguez Fernández, d o ñ a  
Emilia Grávalos Gil, don Andrés Casa- 
nova Tarrago, don Santiago García 

 Bermejo, doña Concepción Parga Gó- 
 ifiez, don Miguel Angel Vicente Man- 
 gas, don Manuel González Daza, don 
 Rafael Pérez López, don Raimundo 
Martínez Turumbay, don Juan Díaz Ca- 
gigao, don Alberto de Miguel Barroso 
y don Juan Almarza, contra Ordenes 
dictadas por este Departamento ^obre 
Escalafones, y no existiendo en la Sec
ción de Escalafones los datos que se 
reclaman por dicho Tribunal, ni cono
ciéndose el paradero de los recurrentes, 

Este Ministerio ha dispuesto que se 
interese dé las Secciones Administra
tivas manifiesten, con toda urgencia, el 
actual destino de ios Maestros y Maes
tras antes indicados y cuantos datos 
puedan aportar para la reconstitución 
de sus respectivos expedientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1941.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Primera 

Enseñanza.—Sres. Jefes de las Sec
ciones Administrativas de Primera 
Enseñanza.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 29 de marzo de 1941 por 
la que se readmite al servicio del 
Estado al Ingeniero de Caminos, Ca
nales y Puertos don Mariano Gon
zález Salas, con la sanción que en 
la misma se señala.
limos. Sres.: Visto el expediente de 

revisión instruido por el inspector Re
gional de la 13 Demarcación, don Mi
guel Mcnéndez Boneta, al Ingeniero 
segundo del Cuerpo de Caminos, Ca
nales y Puertos don Mariano Gonzá

lez Salas, separada del escalafón de 
dicho Cuerpo, así como de los Ayu
dantes y Sobrestantes de Obras Pú
blicas a que pertenecía.

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de la Subsecretaría del mis
mo y del mencionado Inspector, ha 
dispuesto se readmita al servicio del 
Estado al Ingeniero de que se trata, 
figurando en los escalafones a que 
pertenecía e imponiéndole como san
ción el traslado forzoso, con prohibi
ción de solicitar cargos vacantes du
rante un plazo de cinco años, poster
gación por igual período de tiempo en 
todos los escalafones, con arreglo al 
cupo fijado para cada uno de ellos 
por Orden de 30 de abril de 1940, e 
inhabilitación para desempeñar pues
tos de mando o de confianza, debien
do percibir haberes, desde el día en 
que se posesione del destino que se* 
le asigne.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

DioS guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de ,1941.

PEÑA BOEUF

limos. Sres Subsecretario de este De
partamento y Director general de 
Caminos.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos y Tele
comunicación

(Correos.—Sección 4.a.—Negociado de 
Centros y Enlaces)

Anunciando subastas de contrata de 
las conducciones del correo entre las 
Oficinas del Ramo y sus estaciones 
férreas.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conduc
ción del correo en automóvil, entre la 
Administración principal de Correos 
de Zamora y su estación férrea, en el 
tipo de 25.000 pesetas anuales y con 
arreglo a las demás condiciones del 
pliego correspondiente se advierte al. 
público que el referido pliego se ha
llará de manifiesto en la Administra
ción Principal de Correos de Zamora 
hasta el día 19 de mayo de 1941, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar 
el día 24 del mismo mes y año, a las 
once horas, en la citada Administra
ción Principal de Correos de Zamora 

Madrid. 16 d© abril de 1941.—El Di
rector general, José L. de Letona.
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MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de .........   ve
cino de .......... se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ......... a   y viceversa, por el
precio de ......... (en letra) pesetas
 ....... (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las demás condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y, 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ......... la fianza de 5.000 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

747 !

Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar la con
ducción del correo a caballo entre la 
oficina del Ramo de La Gudiña y Cá- 
davos, con segunda expedición de Pe- 
reira a Mezquita, en el tipo de 3.650 
pesetas anuales y con arreglo a las
demás condiciones del pliego corres
pondiente, se advierte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal i 
de Correos de Orense hasta el día 15 ¡ 
de mayo próximo y que la apertura | 

' de pliegos tendrá lugar el día 20 del ! 
Únismo mes, a las once horas, en la j  
citada Administración Principal de Co- j  
rrcos de Orense y ante el señor Jefe I 

' de la misma.
Madrid, 15 de abril de 1941.—El Di

rector general, José L. de Letona

MODELO DE PROPOSICION

; Don F. de T., natural de .......... ve
cino de .......... se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo
de ......... a   y viceversa, por el
precio de .......... (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las demás condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y. 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ......... la fianza de 730 pe
setas.

(Fecha y firma del interesado.)

748

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, con carácter urgente, para 
contratar la conducción diaria del co
rreo en carruaje de fricción de san
gre, entre Arenys de Mar y su esta
ción férrea, por el tipo de 4.000 pese
tas anuales, y con arreglo a las demás 
condiciones-del pliego correspondiente, 
se adviene al público qué' el referido 
pliego se hallará de manifiesto en la 
Administración Principal de Correos 
de Barcelona y en la Estafeta de Are

nys de Mar, hasta el día 5 de mayo 
de 1941, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar el día 10 del mismo mes 
y año, a las once horas, en dicha Ad
ministración Principal.

Madrid, 16 de abril de 1941.—El Di
rector general. José L. de Letona.

MODELO DE PROPOSICION

Don F. de T., natural de .........   ve
cino de ......... * se obliga a desempe
ñar la conducción diaria del correo des
de ..........  a   y viceversa, por el
precio de  ......  (en letra) pesetas
  (en letra) céntimos anuales, con
arreglo a las demás condiciones del 

j  pliego aprobado por el Gobierno Y, 
para seguridad de esta proposición, 
acompaño a ella, por separado, la car
ta de pago que acredita haber deposi
tado en ......... la fianza de 800 pe
setas.

• (Fecha y firma del interesado.)

749

M IN IS T E R IO  DE H ACIEND A

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas

Anunciando el extravío de la inscrip
ción  del concepto de Prop ios que se 
cita . ¡

Habiendo sufrido extravío la ins
cripción del concepto de Propios nú
mero 3.705, emitida a favor del Ayun
tamiento de Torre la Cárcel (Teruel), 
por capital de 28.794,82 pesetas, se 
previene a la persona en cuyo poder 
se halle, la entregue en esta Direc
ción general o en la Delegación de Har 
cienda de Teruel en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y de la citada provin
cia, en la inteligencia que de no veri
ficarlo así será declarada nula y 
fuera de circulación, con arreglo a lo 
que determina la Real Orden de 17 de 
abril de 1913.

Madrid, 12 de abril de 1941.—-El Di
rector general, Elíseo Migoya.

1.620.

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Acuerdo de 31 de m arzo de 1941 con
cediendo a la  Fundación  « P rem io  L o
renzo N iñ o » ,  in s titu id a  en Salam an
ca, la exención  del im puesto que
grava los bienes de las personas ju
rídicas.

Vista la petición formulada por don 
Lorenzo Niño Viñas, Presidente del 
Faeronato de la Fundación benéfico-

docente «Premio Lorenzo Niño», do
miciliado en esa ciudad, calle del Tos
tado, número 7, sobre exención de pa
go del impuesto que grava los bienes 
de las personas jurídicas de los de di
cha Fundación;

Resultando que, según se deduce del 
expediente y de la dociunentación pre
sentada, la entidad fué declarada de 
beneficencia particular docente, con 
obligación de presentar cuentas al Pro
tectorado por Orden de 10 de junio 
de 1935 del Ministerio de Instrucción 
Pública; que el fin de la Fundación es 
conceder un premio equivalente a los 
gastos del títu-lo de Maestro de Pri
mera Enseñanza por un concurso en 
el que se harán constar los méritos 
académicos, morales y de necesidad 
económica del interesado, y que los 
bienes de la Fundación consisten en 
una inscripción intransferible de la 
Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
emitida con el número 6.946 de 4.000 
pesetas nominales;

Considerando que por el artículo 44, 
apartado f) de la Ley de los impuestos 
de Derechos reales y sobre transmisio
nes de bienes de 11 de marzo de 1932 
y el artículo 261 del Reglamento para 
su aplicación, en su número octavo, 
se declaran exentos del impuesto so
bre los bienes de las personas jurídi
cas, los que de una manera directa e 
inmediata, sin interposición de perso
nas, se hallen afectos a un fin u ob
jeto benéfico de los enumerados en el. 
artículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899, y los que consti
tuyan la dotación de Fundaciones que 
tengan por fin sostener premios a la 
cultura o a la virtud;

Considerando que el objeto de la 
Fundación es premiar las condiciones 
morales y suficiencia de Jos llamados 
al beneficio, sin que exista persona 
interpuesta, por obligarse al Patrona
to a la rendición de cuentas al Pro
tectorado, y que los bienes están ads
critos directamente al fin de la enti
dad, por tener los valores mobiliarios 
el carácter de intransferibles;

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido Impuesto está 
atribuida a este Centro directivo por 
el párrafo cuarto del articulo 262 del 
Reglamento de 16 de julio de 1932,

La Dirección General de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perdonas 
jurídicas el capital de 4.000 pesetas 
de la inscripción Intransferible núme
ro 6.946 de la Fundación «Premio Lo
renzo Niño», de Salamanca.

Madrid, 31 de marzo de 1941.—El Di
rector general, Pedro Alfar o.



M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA  Y  
COM ERCIO

Dirección General de Comercio y Po
lítica Arancelaria

Anuncio publicando instancia de don 
Eduardo K. L. Earle, solicitando la 
admisión  temporal de recortes de 
aluminio para su reexportación una 
vez convertidos en cinta.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo séptimo del Reglamento 
para la aplicación de la Ley de Ad
misiones temporales de 14 de abril de 
¡1888, aprobado por Decreto-ley de 16 
de agosto de 1930, teniendo en cuen
ta lo establecido en la Orden de este 
Ministerio de 9 de noviembre de 1939. 
y a los efectos de las alegaciones que 
puedan formular, dentro del plazo de 
diez dias, quienes se estimen afectar 
dos por la concesión, se publica la si
guiente instancia:
, «Don Eduardo K. L. Earlé, Aparta
do 60, Bilbao, propietario de la fá
brica de «Tubos y Metales de Lejona» 
KVizcaya), de nacionalidad española, 
pegún ccdula de clase especial núme- 
ro 19, que exhibe, y que se halla al 
corriente en el pago de la contribución 
industrial, como lo pone de manifies
to el recibo que también exhibe,, co
rrespondiente al último trimestre, a 
*V. S. tiene el honor de exponer:

Que la Sociedad «Weill», de Ceuta, 
dedicada a la fabricación de tapones 
metálicos para botellas de cerveza y 
similares, de la cinta de aluminio em
pleada en esta fabricación, que el que 
suscribe le suministra regularmente 
en dimensiones de 48 milímetros an
cho por 0,18 milímetros espesor, pro
duce recortes utilizables únicamente 
como chatarra:

Que la aludida chatarra, de autori
zarse su admisión temporal, se com
promete el que suscribe a transfor
marla nuevamente en cinta de 46 por 
0,18 milímetros, con destino al mismo 
fabricante de tapones metálicos de 
Ceuta, estando permitida la importa
ción de residuos metálicos, ya que la 
Comisión Reguladora de la Producción 
de Metales proporciona el traslado de 
residuos para transformarlos eñ cin
tas, con lo que la fábrica «W eil» po
drá continuar en la función de su in
dustria;

En consecuencia, a V. S. respetuosa
mente,

Suplica: Se digne autorizar la ad
misión temporal por la Aduana de Bil
bao, previa garantía de los derechos 
arancelarios correspondientes, de los 
recortes de aluminio producidos por 
la repetida «S. A. Weil», de Ceuta, en 
su expresada fabricación, con 

carácter permanente, comprometiéndose el 
firmante a efectuar la reexportado] 
de la cinta obtenida con estos des 
perdicios, en cantidad un 15 por 10i 
(quince por ciento) menor en .pcsi 
que la recibida como chatarra, qu» 
es lo que representa las mermas d< 
fundición y fabricación, recocidof 
etcétera, por la misma Aduana de Bil 
bao, en un plazo aproximado de sei 
meses, a partir de la fecha de recep 
ción en mi fábrica de Le joña’de cadi 
lote de desperdicios.

Dios guarde a España siempre i 
a V. S. muchos, años.

Bilbao 1 de febrero de 1941. -  
E Earle».

Madrid, 12 de abril de 1941.—El Di 
rector general de Comercio y Polític* 
Arancelaria, Antonio de Miguel.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Dirección General de Montes, Caza 
y Pesca Fluvial

(Tribunal de Oposiciones a Auxiliares 
Facultativos de Montes)

Relación de señores aspirantes a estas 
oposiciones con documentación de
fectuosa que antes del día 5 del pró
ximo mayo deberán completarla y 
que, de no hacerlo así perderán to
do derecho a opositar. 

D. R afael Pérez García.
D. Antonio Aguirre Rodríguez.
D. Javier de Almarro y Pardo de Donlebún. 
D. Carmelo Alonso Munárrlz.
D. Robcrto Alonso Munárriz.
D. Juan Antonio Antolín Zabia. ,
D. Antonio Aparicio Sánchcz-Escobar.
D. Joaquín Aranda Gallur.
D. Emilio Ares Castro.
D. Valentín Edelmiro Arnaltos Rodrigo.
D Josc Batuecas Blanco.
D. Francisco Bosch Cholví.
D. Rafael Bouvier Osuna.
D. Joaquín Camón del Valle.
D. Mario Antonio de Campos San tana.
D. Tomás Caí-mona Guerrero.
D. Osgnr Castafión Martín.
D. Luis ^astcll Bollón.
D. O ros tes Ccndcro Curie!. •
D. Victoriano Claudín Ponte».
D. Jesús Claver Auria.
D. Florentino Contador Rodríguez.
D. Pedro Corredera Corredera.
D. Sebastián Curull Mir.
D. José Chesa Ponce.
D. .Jenaro Dalda González.
D. Benito Díaz Aguado.
D. José Ernesto Díaz-Noriega Ruiz.
D. Mariano Fernández Cobaltos.
D. Julián Fcrnándcz/Cifuentes.
D. José Fernández Díaz.
D. 'Pomas Fernández Fernández.
©. José Luis Fernández López, 
ü*' \

D. Antonio Fernández-Pintado González.
D. José Fernández-Ruíete Salas.
D. Enrique Fernández-Trujillo Pastor. 1 
D. Jesús Perrero Gómez.
D. Pedro Félix Franch Mata.
D. Antonio Frías Pardo 
D. Rafael Fuentes Cascajares.
D. Angel de la Fuente Vega.
D. Alfonso Gamir Escribano.
D. Josc García Antón.
D. Juan García González.
D. José Luis García Míronés.
D. Celestino Sen-ano Tomás.
D. Carlos García-Noblejas Martínez.
D. Dámaso Godín Alcobcndas.
D. Higinio Gómez García.
D. Nicasio González Alonso.
D. Salvador González de Haro.
D. Juan González de Linares y Ruiz de Vela&co. 
D. Manuel González Sáez.
D. Rafael Guerrero Oyonarte.
D. José-Luis Gutiérrez Fernández.
D. Simón-Vicente Herrero Casado.
D. Pablo Jiménez Barandalla.
D. Manuel Jiménez-Cuenca y García.
D. Antonio Laínana de Quinto.
D. Agustín López Llacer.
D. Armando Llauradó García-Gil.
D. Enrique Madrigal Mcndizábal 
D. Antonio Malo Giménez. •
D. Enrique Mnriinez Fc.rándiz.
D. Fernando Mariín-Pozuclo García.
D. redro Martín Sancho.
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D. José Mercader Mercader.
D. Vicente Molerá Cardas.
D. Jaime Montaner Meana.
D. Teodoro Montiel Sánchez.
D, Juan Antonio Morales Peña.
D..Ltvls Felipe Morales Peña.
D. Miguel Morales Raya.
D. Juan Moreno Nevot.
D. Manuel Muñoz Boraita.
D. José María Negueruela Zabaileta.
D. Carlos O ’Donell Lar-a.
D. Antonio Orensaz Martín.
D. Angel Palacios Campos.
D. Francisco José Abelardo Parra Salguero. 
D. Fernando Pérez Lubián.
D. Antonio Petit Suárcz.
D. Caicos Pidal y Bernaldo de Quirós.
D. Josc Antonio Prats Alvarez.
D. Primitivo Puebla Fernández.
D. Manuel Puertas González.

D. Alejandro Pulido Ramos.
D. Isidoro del Rosal Rojo.
D. Rafael Revuelta Benito.
D. Juan Rodríguez Garrido.
D. Emilio Sainz Pórez-Pardo.
D. Mariano Sánchez Ruán.

. D. Federico Sanz Magallanes.
D. Celestino Serrano Tomás.
D. Eduardo Soler Estruch.
D. Carlos Suárez Quiñones.
D. Antonio Trujillo y TruJUlo.
D. Andrés Valides Rico.
D. Francisco Valle jo  Pérez.
D. Román Valleros Mateos.
P. Fernando Vega Corral.
D. Felipe Vclázquez-Gaztelu Safias.
D. Gabriel Francisco Vicente Martín.
D. Alfonso Zuloaga Román.
Madrid, 17 de abril de 1941.—-El Presidente, Manuel 

M. Fernández de Castro.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

 Subsecretaría
Resolviendo el expediente de revisión 

del de depuración incoado a instancia 
de Luis García López, Portero 

de los Ministerios Civiles.
limo. S r .: En el expediente de re

visión del de depuración incoado a 
instancia de Luis García López, Por
tero de los Ministerios Civiles que 
prestaba servicio en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «San Isi
dro», de Madrid, el Excmo. Sr. Minis
tro, de conformidad con la propuesta 
formulada por el señpr Juez Revisor, 
ha resuelto, en 9 del actual, declarar 
revisado el expediente de depuración 
del referido subalterno resolviéndose 
definitivamente con la ratifiacción de 
la sanción de «separación definitiva 
del servicio», acordada en 3 de abril 
de 1940, sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 1.° de la Orden de 
1.® de febrero de 1941.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1941.—El 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

 del Gobierno.

R esolviendo el expediente de revisión 
del de depuración de Alfonso  
Núñez Jiménez, Portero del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de 
Lorca.
En el expediente de revisión del de 

depuración incoado a instancia de Al
fonso Núñcz Jiménez, Portero :el Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media 
de Lorca, el Excmo. Si*. Ministro ha re
suelto en 4 dol actual, de conformidad
«on la propuesta del eeñor Juez 

revisor y de la Asesoría Jurídica, que 
dándose por revisada a Orden de 31 
de mayo último, se declare', en "u lu
gar. que el referido Portero del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Medir 
de Lorca, Alfonso Núñez Jiménez, de
be ser admitido al ejercicio de su car- 
go sin imposición de sanción alguna 
quedando, por tanto, sin efecto - a  pos- 
tergacié i anterior.

Lo que comunico a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de  

este Ministerio.

Resolviendo el expediente de depuración 
de Raimundo García y García, 

Guarda segundo del Campo de Prácticas 
del Instituto Nacional  

Agronómico.
En el expediente de depuración 

instruido con motivo de la declara
ción jurada de Raimundo García y 
García, Guarda 2.° de los Campos de 
Prácticas d  e 1 Instituto Nacional 
Agronómico, el Excmo. Sr. Ministro 
ha resuelto en 4 del actual, de con
formidad con la propuesta formula
da por el Sr. Juez Instructor y la 
Asesoría Jurídica, sea readmitido al 
servicio del Estado, imponiéndole la 
sanción de postergación de dos años 
para el ascenso, quedando, por tan
to, reintegrado en el ejercicio de su 
cargo y en la totalidad de sus ha&é- 
res a partir de dicha fecha.

Lo que comunico a V. S. para m  
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 7 do abril do 1941.—El Sub

secretario. Jesús Rubio.
Sr. Jefe de la Sección Central de  

este Ministerio.

Concediendo licencia por asuntos propios 
 a Enrique Antelo Ayuso, Portero

de los Ministerios c i viles.

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita en 4 de los corrientes por el 
Portero de la Secretaría de este Mi
nisterio, Enrique Antelo Ayuso, en 
solicitud de licencia por asuntos pro
pios;

Esta Subsecretaría, de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 31 
y 33 del .Reglamento de' 7 de sep
tiembre de 1918, ha tenido a bien con
cederle la licencia solicitada, sin suel
do, por más de quince días y menos 
de tres meses.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. i. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Jesús' Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la Presidencia 

 del Gobierno.

Declarando jubiladas o los Porteros de 
los Ministerios Civiles que se  
expresan.

limo. Sr.: En ejecución de lo qúo 
previene el artículo único de la T*ey 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuello de
clarar Jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda.’ al Porte- 

1 ro 3.° de los Ministerios Civiles ads
crito a la Sección Administrativa de 
Primera Enseñanza de Lérida, Vicen
te Lluch Sumálla, el cual cumple la 
edad reglamentaria el día 12 del mes 
actual, fecha en que deberá cesar en 
el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento r  demás afectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1941.—B1 Sub

secretario, Jesús Rubio.
Ilmo. Sr. Subsecretario de la  

Presidencia del Gob iern o .
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Ilmo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el articulo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Isido
ro de Castro Hermoso, Portero 2.° de 
los Ministerios Civiles con destino en 
el Instituto Nacional de Enseñanza 
Media masculino de Oviedo, el cual 
cumple la edad reglamentaria el día 
.4 del mes actual, fecha de su cese en 
el servicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

limo. Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Bmo. Sr.: En ejecución de lo que 
previene el artículo único de la Ley 
de 27 de diciembre de 1934,

Esta Subsecretaría ha resuelto de
clarar jubilado, con el haber que por 
clasificación le corresponda, a Maria
no Solanas Latorre, Portero Mayor 
de 2.» clase del Cuerpo de los Minis
terios Civiles adscrito al Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Balines», 
de Barcelona, el cual cumple la edad 
reglamentaría el día 25 del actual; 
fecha en que deberá cesar en el ser
vicio activo.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.

lim o Sr. Subsecretario de la Presi
dencia del Gobierno.

Revolviendo los expedientes de depura
ción de los Parteros de los Ministe
rios Civiles que se citan.

limo. Sr.: En el expediente de revi
sión del de depuración incoado a ins
tancia de Ignacio Peña Amaiz, Porte
ro do los Ministerios Civiles adscrito 
a la Escuela Normal del Magisterio 
Primario de San Sebastián (Guipúz
coa)^ el Excmo. Sr. Ministro ha re
sucito en 4 del actual, de conformidad 
con la propuesta formulada por el se
ñor Juez instructor y la Asesoría Ju
rídica, se sancione la conducta de di
cho subalterno con postergación en su 
Escalafón durante tres años y trasla
do forzoso; quedando, por tanto, rein
tegrado en el ejercicio de su cargo (en 
la Escuela Normal del'Magistrio Pri
mario de San Sebastián, hasta que por 
la Presidencia del Gobierno se dispon
ga donde haya de ser trasladado), y en 
la totalidad de sus haberes a partir 
de dicha fecha.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos añoá. 
Madrid, 7 de abril de 1941.-E1 Sub

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

limo. Sr.: En el expediente de depu
ración instruido con motivo de la de
claración jurada de Vidal Santamaría 
Pérez, Portero tercero de los Ministe
rios Civiles con destino en la Secreta
ría de este Departamento, el excelen
tísimo Sr. Ministro ha resuelto en 4 del 
actual, de conformidad con la propues
ta formulada por el señor Juez instruc
tor y la Asesoría Jurídica, se readmita 
al servicio activo, sin imponerle sanción 
de ninguna clase, al referido Portero Vi
dal Santamaría Pérez; quedando, por 
tanto, reintegrado en el ejercicio de su 
cargo y en la totalidad de sus haberes, 
y debiéndole ser abonado el 50 por 100 
de su sueldo, que dejó de percibir du
rante el tiempo de su suspensión.
• Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de abril de 1941.—El Sub

secretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Subsecretario de la Presiden

cia del Gobierno.

Dirección General de Primera 
Enseñanza

Dictando instrucciones para el cumpli
miento de la Orden ministerial de 
2 del actual (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 4), por la que se 
convocó el concurso general de tras
lados en el Magisterio.
En uso de las facultades que me 

confiere el número 25 de la Orden mi
nisterial de 2 del actual (B. O. del 
4), y para la más exacta interpreta
ción de sus preceptos,

Esta Dirección General tiene a bien 
dictar las siguientes instrucciones:

1* Los Maestros provisionales que 
ingresaron en el Magisterio sin haber 
obtenido\ escuela en propiedad, san
cionados a consecuencia de depura
ción, a pesar de la condición general 
que establece la letra b) del número 
segundo, y en armonía con la obliga
toriedad de acudir al concurso que pa
ra estos Maestros señala el número 
quinto, tomarán parte, como los de su 
aniSma situación no sancionados, en el 
tum o de traslado voluntario. Serán 
destinados a las escuelas vacantes que 
queden después de las adjudicaciones 
a la totalidad de los concursantes y, 
entre ellos, se tendrán en cuenta los 
méritos señalados en el número sép
timo.

, De acuerdo con lo preceptuado en el

número quinto de la referida Orden 
ministerial se exceptúan lo Maestros 
trasladados por depuración que estén 
desempeñando escuela adjudicada con
forme a la Orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1939 (B. O. del 5); pero, 
en el caso de trasladados por dicha 
causa que no tenían escuela en el mo
mento de ordenarles el cambio de des
tino. (los que se encontraban sin escue
la agregados a Centros, Alumnos- 
maestros del Plan Profesional, etcé
tera), han de solicitar en el turno 
voluntario como los afectados por 
otras sanciones.

Los reingresados que hayan sufrido 
sanción se considerarán en las mismas 
circunstancias.

Las Comisiones depuradoras facili
tarán cuantos datos sean precisos a 
las Secciones Administrativas en re
lación con el cumplimiento de cuanto 
se indica.

Se tendrá en cuenta que no podrán 
tomar parte en el concurso los Mae*s- 
tros inhabilitados para cargos direc
tivos y de confianza en su expediente 
de depuración.

Las Secciones Administrativas remi
tirán a esta Dirección relación nomi
nal de los Maestros provisionales, de 
nuevo ingreso, con expresión de su si
tuación profesional, que, por cualquier 
causa, no acudiesen al concurso en el 
que obligatoriamente deben tomar 
parte, al objeto de que sean nombra
dos para las vacantes desiertas.

En todos los casos referentes a san
ciones por depuración se entenderán 
definitivas y por la Administración 
Central.

2.a La& circunstancias de puntua
ción que señalan las letras del núme
ro séptimo, son todas acumulabios, 
excepto las de las letras c) y f), que 
son incompatibles entre sí. por/ refe
rirse la primera a los Maestros pro
pietarios y la última a los provisiona
les que no obtuvieron aún destina en 
propiedad. En la misma forma se 
procederá con las del número 12, que 
afectan al concurso de Direcciones de 
graduadas.

El tiempo de servicio en filas por 
los peticionarios, en el Ejército nacio
nal, se considerará a todos los efec
tos de este concurso como prestados 
en la Escuela que desempeñaban al 
ser movilizados.

El cómputo de tiempo de servicios 
de los Maestros del Plan Profesional 
y cursillistas, se verificará del modo si
guiente: nombrados de acuerdo con 
la Circular de 31 de agosto de 1937; 
Maestros del Grado Profesional con 
más de seis meses de prácticas en di
cha fecha y cursillistas que se encon
traban sirviendo interinamente y fue
ron confirmados en sus escuelas, se 
contarán los servicios desde el día 1 

Ide septiembre de dicho año. Los res-
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tantos del Plan Profesional y cursillis
tas, desdo el día siguiente a la termi
nación de las prácticas y posesión en 
escuelas respectivamente.

El cómputo de tiempo del aparta
do g) de la Orden ministerial de 2 del 
actual se efectuará en la misma for
ma que el Estatuto de Clases Pasivas 
lo establece para la jubilación, aumen
tándose únicamente el de permanen
cia en filas que se indica anterior
mente.

Las hojas de servicios se cerrarán, 
en todos los casos, el 31 de marzo úl
timo y hasta dicha fecha se computa
rán para efectos de puntuación. No 
obstante, el mínimo de tres años para 
tomar parte ha de contarse hasta el 
primero de diciembre próximo pasado. 
Los tres años de servicios necesarios 
para tomar parte en el Concurso se 
entienden en la última escuela en pro
piedad con la acumulación de los pres
tados en otras escuelas como provisio
nales.

3.a La documentación justificativa 
de méritos de los concursantes, pre
vista en el último párrafo del núme
ro 7.°, se aumentará con aquéllos que 
aleguen los interesados pretendiendo se 
valoren como comprendidos en la le
tra d) de dicho número. En el caso 
concreto de la asistencia a cursillos, se 
expedirá certificación por el Jefe de la 
Sección Administrativa de Primera en
señanza, especificando concretamente 
la fecha en que se celebraron y dura
ción de los mismos, a cuyo efecto re
cabarán los antecedentes necesarios de 
los Organismos que procedan.

Los consortes acompañarán los co
rrespondientes a propiedad de los cón 
yuges en su función* y localidad, suel
do, número de hijos, etc.

4.a La distribución de escuelas pa
ra consortes, de acuerdo con el núme
ro 8.°^de la convocatoria, se entenderá: 
donde haya de una a cinco vacantes, 
una, la primera; al pasar ds cince 
vuelve a ser la primera para consis
tes la que corresponda al número seis 
y asi sucesivamente, la once, dieciséis 
etcétera, sin que sea preciso completan 
grupos de cinco para que la de consor
tes quede reservada. En Madrid y Bar
celona, con igual criterio, se entende
rán la primera de cada grupo de diez 
Las vacantes reservadas al turno de 
consortes que no se provean, aumenta 
rán las del voluntario. Por tanto, pue
den solicitarlas los aspirantes de este 
turno.. indicando «anunciada a con
sortes».

El tumo de )as vacantes que'corres
ponden a consortes se seguirá para 
proveer en lo sucesivo.

Entre los Maestros consortes que se
ñala la letra a) del número noveno, 
se tendrán en enema las siguiente* 
preferencias: primera Maestros con
sortes, ambos nación al es, segunda,

Maestros consortes uno nacional y 
otro de . la provincia o municipio.

5.a Los Maestros que soliciten es- 
! cuela por el turno de consortes, po
drán, además, acudir al turno volun-

| tario con petición condicional a la 
, reunión de los dos cónyuges. Cuando 
i así lo hagan han de presentar ins
tancias separadas para ceda tumo, y, 
en caracteres destacados, en ambas 
instancias y debajo de la finna, in
dicarán que solicitan en los dos tur
nos a los efectos de evitar duplicidad 
de nQmbramiento. Si le correspondie
se escuelas por consortes, ae anulará 
m petición por el tumo voluntario.

Al finalizar este concurso, y a fin 
de armonizar el requisito de ser pro
pietario, para utilizar este derecho, 
con el legítimo que asiste a los pro
visionales de nuevo ingreso, se convo
cará concursillo especial de consor
tes, para proveer la proporción que le 

í corresponda entre las resultas y de
siertas, en el que podrán tomar parte 
los que en aquella fecha hayan ad
quirido la propiedad.

El traslado provisional por consor- 
| tes que . regula la Orden ministerial 
j  de 20 de agosto de 1938 (B. O. del 
| 26), continuará en vigor, si bien serán 
; advertidos los interesados por el Jefe 
j de la Sección Administzrativá, cuando 

la vacante sea de las anunciadas al 
concurso, para que proceda el peticio
nario con exacto conocimiento de la 
situación de la escuela.

6.a Tanto las instancias por tur
nos de consortes como las fichas co- 
nrespondientea, se enviarán {por la

1 Sección Administrativa, con separa
ción de las del voluntario y clasifica
das en la misma forma señalada pa 
ra éste.

También se establecerá, en clasifi
cación aparte (instancias y fichas?, 
las de Maestros provisionales de nue
vo ingreso y reingresados que huble- 

¡ sen sido sancionados, a quienes se re- 
! fiere la primera de estas instruccio- 
! nes.

Los Maestros de segundo Escalafón,
‘ en cambio, se ordenarán en conjunto 
j con los de primero, si bien la indi- 
¡ cación «segundo Escalafón» se ano- 
i tará en sitio visible y tinta diferen- 
I te del resto, en fichas e instancias, 
I por la Sección Administrativa, 
j 7.a Las Secciones Administrativas 
1 llevarán, en relación especial, todas 
: las resoluciones que suppngan trasla- 
! dos por depuración, y. que, de confor- 
| midad con el número 22 de la Orden 
¡ ministerial de 2 del actual, no se cum

plimenten.
En esta relación estarán compren

didos incluso aquellos que hubiesen 
i tenido señalada la provincia y los que 
i toncan elevada propuesta para adjü- 
| dicav escuela. si con fecha anterior 
I al día 4 de los corrientes no 

estuviesen destinados por esta Dirección. 
A e^tas resoluciones, pero reseñadas 
con anterioridad, se acumularán todas 
las que por cualquier otra causa se 
encuentren pendientes de llevar a 
efecto el traslado por depuración, 
anotando en observaciones las circuns
tancias del caso.

Hasta que, con la terminación del 
concurso, se ordene continúen cumpli
mentándose los traslados poi; depura- 
pión en la forma previste por la Or-- 
den ministerial de 2 de noviembre de 
1939 (B. O. del 5), sé aplicará el ar
tículo 13 , de la Orden Ministerial de 
20 de agosto de 1938 para los casos 
que lo requieran y con la diferencia 
de que la vacante que se adjudique, 
puede ser, bien definitiva, no anun
ciada a concurso o no definitiva, y la 
reclamación, en el sentido de la ne
cesidad de que el Maestro no vuelva 
a gu escuela, puede ser formulad#, tan
to por la Comisión depuradora como 
por el Alcalde, cumpliendo acuerdo de 
la Corporación Municipal. Estos tras
lados sólo tienen carácter eventual y 
sin perjuicio del definitivo que tendrá 
lugar en su dia.

Los Maestros trasladados * definitiva
mente con arreglo a la Orden ministe
rial de 20 de agosto de 1938, se en
tenderán confirmados en las escuelas 
que sirven, en la forma que señala el 
número quinto para ios que lo fue
ron de conformidad con la Orden mi
nisterial de 2 de noviembre de 1939.

Si algún Maestro, en especiales cir
cunstancias, pendiente de traslado, no 
tuviese escuela, se le adjudicará si
guiendo la norma anterior.

La vacante anunciada a concurso, 
por cualquier otro motivo, implicará 
para el titular, el día que obtuviese 
derecho a destino, la pérdida de dicha 
escuela.

Al objeto de que los Maestros exce
dentes puedan cumplir cuanto afecta 
a los plazos reglamentarios para, s o 

lic ita r  el reingreso, los expedientes de 
¡ esta clase se seguirán tramitando en 
! la misma forma, si bien quedarán non- 
1 dientes en las Secciones A d m i n i u r a -  

j fivas, señalando, la entrada en la De
pendencia con la mayor claridad h a s t a  

que por esta Dirección General se o r 

dene el envío de los mismos.
8.a Para tomar parte en los distin

tos turnos del concurso general ele 
traslado, no será obstáculo la perma
nencia- en filas del Ejercito, y ' lo s  in
teresados podrán solicitar por concón, 
to do la Sección Administrativa de su 
provincia. Quedan exceptuados los q<n 
se encuentren en situación do exce
dencia voluntaria.

9.a Para distribuir las vacantes do 
Direcciones de graduadas entre j \s 
turnos de concurso-oposición y con
curso de traslado, se aplicará el óo 
por 100 de la totalidad óe vacantes
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de la provincia a cada uno de ellos 
(no del total de Vacantes de la loca
lidad, como en el caso de vacantes de 
escuelas), designando la primera, más 
antigua, al turno de traslado, la si
guiente. a concurso-oposición, y así 
sucesivamente.

10.* Todos los plazos que se seña
lan con relación al concurso se en
tenderán dias hábiles

11.a Las instrucciones para la pro
visión de las escuelas vacantes de Na
varra, dado el régimen especial de 
dicha provincia., se dic tarán  oportuna
mente.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años
Madrid, 18 de abril de 1941.—El Di

rector General. Romualdo de Toledo.

Sres. Jefes de las Secciones Adminis
trativas de Prim era Enseñanza.

Dirección General de Archivos y 
Bibliotecas

Rectificando la relación de poblaciones 
en las que existen vacantes de Auxi
liares del Cuerpo de Archivos. Bi
bliotecas y M useos, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
de día 6 de los corrientes.

Publicada en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del día 6 de los corrien
tes la relación de poblaciones en las 
que existen vacantes de Auxiliares del 
Cuerpo de Archivos. Bibliotecas y Mu
seos, se ha observado un erroi de co
pia, por lo que.

Esta Dirección General ha dispues
to que se considere rectificada dicha 
relación en la forma siguiente: 

Madrid, Albacete. Almena, Avila. 
Badajoz, Barcelona. Burgos, Cáceres, 
Cádiz, Castellón. Ciudad Real, Córdo
ba, La Ccruña, Cuenca, Gerona, G ra
nada, G uadalajara, Jaén , Orense, 
Oviedo, P a ’encia, Palm a de Mallorca^ 
Pamplona. Pontevedra, Salamamca, 
Santiago, Segovia'. Sevilla, Sim ancas. 
Soria. Tarragona. Teruel, Toledo, Va
lencia, Valladolid. Vitoria. Zaragoza y 
que se considere ampliado hasta  el 
próximo día 25 o1 plazo de presenta
ción de solicitudes.

Lo que digo a v S. para su cono
cimiento v demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años. 
M adrid. 17 de abril de 1941.—El Di

recto General, p. A.. Juan  de Contre- 
ras.

Sr. Jefe de la Sección de Archivos y 
Bibliotecas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Subsecretaría

Anunciando concurso para la provisión 
de una plaza de Torrero en la 
plencia de Tarragona, clasificada de 
«ordinaria».
En cumplim iento de lo prevenido en I 

el artículo 15 del Reglam ento para la ¡ 
organización y servicio del Cuerpo 
Técnico-mecánico de Señales M aríti
mas. aclarado por Orden de 26 de fe
brero de 1934. se anuncia para su pro
visión una plaza de T orrero en la su
plencia, clasificada de «ordinaria» de 
Tarragona, a fin i..; que en el plazo j 
de veinte días hábiles, a con tar des- j 

de el siguiente al de la publicación i 
de este anuncio en el BOLETIN OFI- ¡ 
CIAL DEL ESTADO, puedan solici
tarla por conducto reglam entario los 
que. perteneciendo a-1 citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en la 
misma, debiendo dirigir las peticionas 
a esta Subsecretaría. Sección de Per- | 
sonal d^ Cuerpos Especiales, t^rú'mdo \ 

en cuenta lo que determ ina la Orden- j 

circular de 2 5  de enero de 1941. j 

Madrid. 14 de abril d« 1941.—El Sub ? 
secretario. B de G randa.

Cuerpo Nacional de Ingeniaros de Ca
minos,  canales y Puertos

(Provincia de M adrid— Jefatu ra)

Nombrando el Tribunal, de exámenes 
para ingreso en el Cuerpo de Peo
nes Camineros de esta provincia y 
fijando el día y local en que han de 
celebrarse.

De conform idad con lo prevenido 
en el artículo; sexto del Reglam ento 
orgánico del Cuerpo de Camineros del 
Estado y en el apartado quinto de la 
Orden de convocatoria de 24 de marzo 
último, para cubrir 22 plazas de Peones 
cam ineros de en trada  en el Escalafón 
de esta provincia.

Esta Je fa tu ra  ha resuelto que el 
T ribunal ante el cual' han  de ju s ti
ficar los aspirantes las condiciones y 
conocimientos exigidos para ocupar 
dichas plazas, quede integrado por 
V. S.. que ejercerá, en función delega
da. el caigo de Presidente, y por el 
Ingeniero primero don Antopio Agui- 
rrc y Andrés y el Ayudante mayor de 
segunda clase de Obras públicas, don 
Francisco Ruiz García, afectos a esta 
Dependencia, que ejercerán el de Vo
cales del mismo, debiendo significarle 
que dichos exámenes darán  principio 
el día 2 del mes de junio próximo en 
el local que ocupa esta Je fa tu ra  en los 
Nuevos M inisterios (margen izquierda 
del Hipódromo!, y á la hora que opor
tunamente se anunciará.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 16 de abril de 1941—El In 

geniero Jefe. Francisco G arcía de Sola.
Sr. Ingeniero segundo Jefe de Obras 

Públicas.—Madrid. .

Jefatu ra  de Obras Públicas de la 
provincia de Cádiz

Anunciando concurso p a r a  proveer 
once plazas vacantes de Peones ca
mineros al servicio de las carrete
ras de esta provincia.

Autorizada esta Je fa tu ra  por la  ilus_ 
trísim a Dirección G eneral de Caminos 
para la celebración de un concurso a 
fin de proveer 11 plazas de Peones 
cam ineros para el -servicio de las ca
rre teras del Estado en esta provincia, 
y de conform idad con lo que determ i
na el Reglam ento vigente del Cuerpo 
de Cam ineros del Estado, aprobado 
por Decreto de 26 ¿e junio de 1936 
(«Gaceta» 1.° de julio), h a  resuelto 
señalar un plazo hasta  el 31 de mayo 
de 1941 para  adm itir las solicitudes 
al examen y presentar la docum enta
ción exigida que se expresa a conti
nuación :

Con arreglo a lo que se dispone en 
el artículo tercero, del citado Regla
mento, se requiere:

I.—Condiciones para, solicitar el ingreso
Si se tra ta  de obreros afectos a los 

servicios de la Jefa tu ra , que se hallen 
trabajando, m ás de dos años sin in te
rrupción n i nota desfavorable o hijos 
de Peones cam ineros:

a) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo, ni 
padecer enferm edad crónica que pue
da ocasionar 1a- invalidez parcial o 
total.

b) No haber sufrido condena n i ex
pulsión de otros Cuerpos u O rganis
mos del Estado.

c) H aber observado buena conduc
ta, según certificado de la Alcaldía co_ 
rrespondiente.
. Si se tra ta  de aspirantes de ingreso 
d irec to :

Les anteriores condiciones, y  ade
más:

d> Ser m ayor de edad y m enor de 
tre in ta  y cinco años. \

e) Haber cumplido con los deberes 
del Servicio M ilitar activo, sin decla
ración de inutilidad o de invalidez.

II.—Conocimientos
í )  Leer y escribir y las cuatro re

glas aritm éticas
g) Form ar una üstilla de jornales 

v m ateriales
h) La4 parte esencial de las dispo

siciones sobre vigilancia y policía, cir
culación y transportes por carretera
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y el Reglamento vigente del Cuerpo de 
Camineros del Estado. 

i) Formular una denuncia, 
j) Efectuar y consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios y bituminosos 
k) Pcríilar un trozo de paseo y de 

cuneta y acordar rasantes.
1) Nociones sobre arbolado en lo 

relativo a la plantación, cuidado y 
póda.

mo Montar en bicicleta, limpiarla 
y conservarla.

Para la provisión <xe las plazas va
cantes se tienen en cuenta los pre
ceptos que determina la Ley de 25 de 
agosto último (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 1° de septiembre) 
y Orden de la presidencia del Gobier
no de 15 de septiembre de 1940 acla
ratoria de la anterior.
. Las solicitudes deberán entregarse 
en unión de la documentación exigida 

i o remitirse a esta Jefatura de Obras 
Públicas, calle de Zaragoza número 7.

Examinados los documentos presen, 
tados, se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia relación de los in
dividuos que reúnan las condiciones 
exigidas y se les fijará día, hora y lu
gar para los exámenes.

Cádiz. 14 de abril de 1941.—El In
geniero Jefe, Ignacio Merello.

753.

Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Córdoba

Anunciando convocatoria de concurso 
para cubrir una plaza de Caminero 
capataz de entrada de las carreteras 
del Estado en esta provincia.

V I
Autorizada esta Jefatura por Orden i 

de la Dirección General de Caminos, I 
de fecha 28 de febrero último abre I 
el oportuno Concurso a fin de cubrir | 
una plaza de Caminero capataz de en- j 
trada, vacante en el Escalafón de esta j 
provincia, con estricta sujeción a lo j 
que se dispone en el Reglamento del i 
Cuerpo de Camineros del Estado, apro
bado por Decreto de 26 de junio de 
1936 y con arreglo a lo prevenido en 1 
ln Ley de 25 de agosto de 1839 y Or
den de la Presidencia del Gobierno ¡ 
de 16 de agosto de 1940 

En su virtud, se fija la fecha de 23 j 
de mayo próximo, a fin de que desde ' 
la en que aparezca este anuncio in- j 
serto en el «Boletín Oficial» de la pro- j 
vmeia. puedan los Peones cam ineros! 
de os¡a plantilla que aspiren, a dicha 
plaza, presentar la correspondiente do
cumentación en esta Jefatura, sita en

 la calle Duque de Fernán Núñez, nú
mero 1. de esta capital, en días hábi- 

i les de oficina y horas de diez a trece.
! Las condiciones para tomar parte en 
.el Concurso, serán:

a) Ser Peón caminero, con dos años 
: de práctica y buenos servicios.
' b) Ser menor de cincuenta años, 
j • c) No tener defecto físico que im
posibilite o entorpezca el trabajo ni 
padecer enfermedad crónica que pue
da ocasionar la invalidez parcial o 
total.

d) No haber sufrido condena ni ex
pulsión de otros Cuerpos u Organismos 
del Estado.

¡ e) Haber observado buena conduc-
j ta, según certificado de la Alcaldía oo- 
| rrespondiente.

f) Acreditar su adhesión al Glorio
so Movimiento Nacional.

; Los conocimientos que se exigen, son:
a) Todos los que se exigen a los

 ̂Peones camineros y. además: .
■ b) Llevar una listilla de jornales y
¡ materiales de una brigada y hacer la 
1 correspondiente cuenta con arreglo a 
los modelos oficiales.

c) Dirigir una cuadrilla, de acuer
do con las órdenes que se comuniquen.

d) Medir y reconocer los materiales 
corrientes para las obras.

e) Trazar una curva circular so
bre el terreno por algún procedimien
to expedito.

f) Replantear y dirigir la construc
ción de un caño y de un paso de cu-

! neta, ejecutar un recargo de piedra 
| machacada, de un peralte, de un riego 
de material bituminoso y las repara
ciones corrientes.

g) Colocar, alinear y nivelar bordi
llo por medio de jalones, niveletas y 
nivel de albañil.

h) Preparar, aplicar y emplear las 
pintura^ más corrientes en carreteras.

La documentación que debe presen
tarse será la siguiente:

Instancia dirigida al señor Ingenie
ro Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia, reintegrada con póliza de 1,50 
pesetas, acompañándose a la misma 
para justificar él derecho a concursar, 
según los casos, los siguientes docu
mentos:

a) Certificado médico expedido por 
el Titular de la localidad donde, resi
da el interesado, en papel oficial del 
Colegio do Médicos de la provincia, 
reintegrado con póliza de 3 pesetas, ! 
acreditativo de no tener defecto físico j  

que imposibilite o entorpezca el tra- ¡ 
bajo, • ni padecer enfermedad crónica | 
que pueda ocasionar la invalidez par
cial ) total. !

bi Certificado de antecedentes pe
nales, expedido por la Dirección Ge

neral de Prisiones, rentegrado con pó
liza de 3 pesetas.

c) Certificado de buena conducta 
expedido por la Alcaldía de ia residen
cia habitual del interesado, reintegra
do con póliza de 3 pesetas.

d) Certificado acreditativo de ple
na adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedido por la Comisaria 
de Investigación y Vigilancia, si la hu
biere en la localidad donde resida el 
concursante o por la Jefatura local de 
Falange Española Tradicionalista y de 
las J. O. N. S. o el Comandante del 
puesto de la Guardia Civil correspon
diente, reintegrada con póliza de 3 pe
setas.

e) Partida de nacimiento del Re
gistro Civil, debidamente legalizada 
si no corresponde a la Jurisdicción de 
la Audiencia provincial de Córdoba.

Asimismo se acompañará los docu
mentos que pudieren acreditar su 
condición dé Caballero Mutilado, ex 
combatiente, ex cauti-vo y también 
certificado de las recompensas que 
posean y' de cuantos méritos se ha
gan constar en las instancias.

Examinados los documentos presen
tados-se publicará en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia una relación no
minal de las peticiones recibidas, con
signando en ellas las deficiencias 
observadas en los documentos y dan
do a los interesados un plazo no infe
rior a diez días para subsanarlos. 
Completada la documentación el Tri
bunal publicará la relación de los ad
mitidos a examen.

A continuación en las Oficinas de 
esta Dependencia se anunciará opor
tunamente el día, hora y local en que 
hayan de verificarse los exámenes.

Los aspirantes que no se presenten 
al ser convocados para efectuar el 
examen, podrán ser llamados .poí* se
gunda vez al final del respectivo ejer
cicio, si el Tribunal así lo acordase por 
encontrar suficientemente justificada 
la causa alegada, entendiéndose que 
en caso contrario perderán el derecho 
a seguir actuando.

Los aspirantes que no hayan pre
sentado completa la documentación 
correspondiente, así como los que no 
hayan resultado aprobados, podrán re
tirarla a su instancia.

Terminados los ejercicios el Tribu
nal elevará a la aprobación de la su
perioridad la correspondiente propues
ta del aspirante declarado apto para 
ocupar dicha plaza.

Córdoba, 15 de abril de 1941.—El 
Ingeniero J.cfe, Pedro F. de Santa ella.
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Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia de Málaga

Anunciando convocatoria para cubrir 
vacantes de Peones camineros de 
las carreteras -del Estado en esta 
provincia:

Por Orden de 28 de febrero último 
A& limo. Sr. Director General de Ca
minos autoriza a esta Jefatura para 
convocar el oportuno concurso, a fin 
de cubrir diez plazas de peones cami- 
Oaros, vacantes en el escalafón de esta 
provincia y en las condiciones estable
cidas en el vigente Reglamento orgá
nico diel Cuerpo de Peones Camineros 
del Estado aprobados en 26 de Junio 
de 1936, «Gaceta» de primero de julio, 
y lo prevenido en la Ley de 25 de agos
to de 1939 y Orden de la Presidencia 
diel Gobierno y aclaratoria de 6 de 
agosto de 1940, BOLETIN OFICIAL 

* DEL ESTADA del 17 del mismo.
En su virtud esta Jefatura anuncia 

41 correspondiente concurso para pro
veer las citadas plazas, previo examen 
de aptitud en las siguientes condicior 
nes: '

1.0 Conforme a lo establecido en el 
artículo tercero del citado Reglamento, 
podrán tomar parte en este concurso 
los obreros oue se 1 alien afectos, má'* 
de dos (2) años, sin-Jfiterrupción, a lo 
servicios de esta Jefatura, sin nota 
desfavorable y sean adictos al Glorio
so Movimiento Nacional o hijos de 
peones caminero  ̂ que no tengan de
fectos físicos qúe imposibiliten o en
torpezcan el trabajo, ni padezcan en
fermedad crónica que pueda ocasionar 
la invalidez parcial o total: que no 
hayan sufrido condena ni expulsión 
d̂  otros Cuernos " Organismos del 
Estado y oue hayan observado buena 
conducta. Deberán ser también adictos 
al Glorioso Movimiento Nacional 

Los aspirantes justificarán los ante
riores extremos presentando la si
guiente documentación:

a) Certificado de1, acta de naci
miento legalizada para los nacidos 
fuera del término de la Audiencia Te 
rritorial de Málaga. reintegrada con 
póliza de 1.50 pesetas. 7 

bv Cerilficacón expedida por un 
médico de Sanidad Civil o por el titu
lar de la localidad donde resida el in
teresado. reintegrada con póliza de 3 
pesetas..

el Certificación del Registro de Pó
na dô  v Rebeldes.

-di Licencia o cartilla militar co
rrespondiente,

e) Declaración jurada de no haber

sido expulsado de otros Cuerpos, que 
podrá consignar en la instancia.

f) Certificado expedido por el Al
calde del Ayuntamiento dé su residen
cia relativo a su buena conducta rein
tegrada con póliza de 3 pesetas..

e) Certificación acreditativa de p>- 
na adhesión al Glorioso Movimiento 
Nacional, expedida por la Comisaría 
de Investigación y Vigilancia, si la hu
biere en la población donde habite el 
solicitante, o en otro ceso, por el Co
mandante del puesto de la Guardia 
Civil o Jefatura de F. JE.' T. y de las 
J. O. N. S., reintegrada oon póliza de 
3 pesetas.

2.° Asimismo .podrán tomar parte en 
el concurso los españoles que además 
de las condiciones expuestas en el 
apartado anterior, tengan edad mayor 
de veintitrés (23) años y menor de 
treinta y cinco (35) el día en que den 
comienzo los exámenes, hayan cumpli
do los deberes del servicio militar ac
tivo y sean adictos al Glorioso Movi
miento Nacional.

Los aspirantes acompañarán a sus 
instancias todos los documentos ante
riormente reseñados.

3.° De conformidad con lo dispues
to en la citada Ley de '5 de agosto; 
el 80 por 100 de las plazas sacadas a 
concurso se reservarán a cada grupo 
de los en ella establecidos, las que les 
correspondan según lo prevenido en la 
mencionada Orden de 16 de agosto úl
timo, o sea dos plazas (20 por 100) pa
ra Caballeros Mutilados, condición ue 
acreditarán ĉon el título corresnon- 
diente. bien entendido que la mutila
ción será tal. que no les impida el 
ejercicio de la función que tratan de 
desempeñar: cuatro plazas (40 por 
100) para ex combatientes, condición 
que justificarán mediante certificación 
o título de estar en posesión de la Me
dalla de Campaña: una "laza (10 p̂or 
100) oara ex cautivos: una plaza* (10 
por 100) para huérfanos de asesinados 
ppr los rojos y otras personas que eco
nómicamente dependieran de acuellas: 
ambas condiciones se acreditarán con 
los corresnondientes certificados, v por 
último dos plazas (20 por 100) para el 
libre concurso.

Si en algunos de los cunos no se 
presentasen suficientes solicitudes o 
no se cubriesen las vacantes asigna
das a él. se traspasarán/las d̂  im°>s 
a otros.

4.° T.as instancias solicitando tomar 
parte en el concurso se : presentaran 
en esta Jefatura dirigida- al Togenie- 
ro Jefe de la np^na. remt.ccrndas con 
una póliza de 1.50 pesetas, durante las

horas hábiles de oficina de la maña
na, y el plazo de presentación será el 
de un mes, contando desde el día si
guiente al 4e la publicación del pre
sente anuhcio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.° Designado el Tribunal de acuer
do con lo preceptuado „en el artículo 
sexto del referido Reglamento, éste 
procederá al examen de os documen
tos presentados, publicando en el «Bo
letín Oficial» de la provincia una re
lación nominal de las instancias re
cibidas, consignando en ella las defi
ciencias observadas en los documen  ̂
tos y dando;a los interesados un pla
zo no inferior a diez días para sub
sanarlos. Completada la documenta
ción, el Tribunal publicará la relación 
de los admitidos a examen, clasifica
dos por grupos, según lo establecido 
en la mencionada Ley.

En las oficinas de psta Dependen
cia se anunciará oportunamente el día, 
hora y local ̂ que hayan ce verificarse 
los- exámenes.

6.° Los aspirantes que no se pre
senten al ser convocados para realizar 
el examen podrán serlo por segunda 
vez. al final del respectivo ejercicio si 
él Tribunal así lo acordase, por en
contrar justificada suficientemente lá 
causa alegada, en i reliándose que en 
caso contrario perderán el derecho a 
seguir actuando.

7.° Terminados los ejercicios, e! 
Tribunal elevará a la aprobación de 
la Superioridad la correspondiente 
propuesta por orden ce mérjtos. los 
diez aspirantes declarados aptos para 
ocuoar dichas plazas.

Las ejercicios comprenderán las si
guientes materias:

a Y Leer y escribir y las cuatro re
glas aritméticas.

b) Formar una listilla de jornales 
v materiales

c) La parte esencial de las disno- 
siciones sobre Vigilancia v Policía, 
circulación v transnortes ñor carrete
r a  v "i R.pnripmentó vigente.

d) Formular una denuncia.
e) Efectuar v consolidar un bacheo 

en firmes ordinarios v bituminosos.
f) Perfilar un trozo  ̂de paseo de 

cuneta v acordar rasantes.
g) * Nociones sobre arbolado en 10 

rpiat;rn a - la rian,tación. cuidado y 
poda

h> Mont*'*' r̂|/ bicicleta, limniarla 
” /-onc;rv’--rla

Málaga. 15 d̂  abril de 1941 —F! Tn- 
‘TP'nir'ro- Jefe. J Fernández Castanvs.
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